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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstriales del país.

Director: D. JUAN FBANCISCO GASCÓN

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas, 

(abu-zacaria)

Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5 ideni. 
Año, 10 ídem.—Ultramar, un año, 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem.—NOTA. Para evitar 
molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros corresponsales.

Administrador; D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños., Ï1. —Afladrid.
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Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Etnología.—Viticultura.—Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos. —Importaciones y ex
portaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. — Mercados.— 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola. 
—Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles-r-Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agrici Itura en materia de impuestos.
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GâK&RâS AÜRÍCGLAS
Se hallan constituidas legalmente en les puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

LA MUTUA AGRICOLA
SOCIEDAD MUTDA DE SEGDROS CONTRA EL PEDRISCO

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCUDILLERS, 77
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín M.® de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de Ribelles.

VOCALES

Y 79

D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
d’. Antonio Soler, fabricante y propietario. a > i MoMa
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Camara Agricola de Maida.
Exemo. Sr. Duque de Solferino. . , • aik- í- a
D. Federico Albiñana, de la razón social «Folch, Albinana y C. » 

director GERENTE: DON JOSE RAOULX
Dado SU carácter de mutua, no hay_ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

oÍasVonadaspor^d pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre mu- 
Las P^*^^ . ; . insignificante oúe ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la inarcha 

dVsus negocios. Esta es la base de’la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar 
en ningún caso contratiempos ni pérdidas de consideración a ninguno.

Ya conocen los labradores el juicio de La 
Epoca, sus cariñosas endechas y sus favorables 
disposiciones para darles aquella tan decantada 
protección que les ofrecieron en días en que les 
aconsejaban resistencia y rebeldías.

Hoy se acuerdan del pobre labrador, los que 
tantos bienes le ofrecieron, para burlarse de sus 
desdichas.

De muletilla viene aquí, para concluir, la co
nocida moraleja que El Tiempo cita á La Epoca, 
á propósito del cariñoso trato quedes da el esti
mable colega:

El cura de Alcañices 
llamaba la nariz á las narices, 
y el cura de Alcañiz 
llamaba á las narices la nariz. 
Y así vivían felices 
el cura de Alcañiz y el de Alcañices.

AMPARO Á LA PROPIEDAD

PE8SÍD EB EL m
Î tj EL UN

Empiezan los agricultores a echar sus 
cuentas y hacer cabalas, sobre los rendimien
tos de las dos principales cosechas; el trigo y | 
el vino. Desde luego puede asegurarse que 
la cosecha de cereales en España sera menos 
que mediana, y que por lo mismo no tendre
mos pan ni suficiente ni barato para solucio
nar el conflicto de los doce meses del año. 
Esto seguramente agradará á los acaparado
res y al Tesoro; á los primeros, porque en 
esas crisis son casi seguros los negocios y los 
grandes beneficios, y al segundo, porque de
biendo importar granos del extranjero la re
caudación de aduanas aumentará indudable
mente.

La cosecha de vino se presenta buena, y si 
la lluvia se generaliza en esta quincena, po
dría garantizarse un rendimiento verdadera
mente espléndido en calidad y cantidad. 
Nuestros cosecheros se las prometen muy fe
lices con la coincidencia de que á nuestra 
gran cosecha corresponde un casi desastre en 
la producción francesa; la deficiente recolec
ción de los vecinos apareja—según entienden 
los sabios de por acá—la necesidad absoluta, 
incontestable por parte de los franceses de 
comprar vinos españoles, insusiituibles en 
muchos casos para el coupage.

No negaremos nosotros que si Francia tie

y leyes protectoras para el mañana; que dado 
nuestro natural indiferentismo y nuestras 
desdichas políticas, podrá ser horroroso y de
cisivo para la ruina de todas las riquezas.

Bien harían los grandes Fulanos en dar 
descanso á sus egoísmos y á sus caciquerías 
y pensar que el trigo y el vino son dos ele
mentos tan necesarios á la vida nacional, que 
su desequilibrio, su fracaso como producto 
de renta y sustento de la gran familia contri
buyente, puede arrastrarnos á estupendas sa
cudidas sociales y políticas.

Del trigo y del vino vive el 80 por 100 de 
la nación, y las pesadumbres de esos ricos 
productos del suelo cristalizan en hambre, 
miseria y desesperación de 10 millones de es
pañoles.

Pensad en el viiio y en el trigo.

ne déficit en su cosecha, y es de verdadera 
importancia, recurrirá a los caldos españoles 
para su equilibrio; pero el fenómeno no prue
ba que por su sola influencia y su misma, fa
talidad se refleje y cristalice en un mejora
miento de la producción española. Aquí nos 
conviene, no situaciones anormales en las 
que el cosechero español se utilice por modo 
extraordinario; aquí no se trata de convertir 
la agricultura ni la producción en un verda
dero juego de azar, en una lotería, que á tal 
equivale colocar una cosecha bien y ciento 
ruinosamente.

Aquí la vinicultura, y más generalmente 
la agricultura, no puede ni debe esperar su 
salvación en los accidentes ó desastres fortui
tos de los grandes mercados consumidores; 
aquí no nos salvarán uno, dos tres ó cuatro 
años de aparente prosperidad y precios alta
mente remuneradores; aquí se impone la or
ganización seria, fundada y racional de la
producción.

Por mucho que se eleve n los precios 
nuestros vinos en la próxima campaña,

de 
no

podrá, ni cicatrizarse la inmensa llaga abier
ta al productor, ni sanear las fortunas pro

saria para acometer una empresa de tal magni
tud, que será un evidente fracaso.

A este propósito dice El Tiempo, con mucha 
oportunidad:

«Si, como creen algunos, el Sr. Navarro Reverter 
limita su intención á entretener el hambre de justicia 
y de buena administración q.-e híjy ¡.iei te el contribu
yente, agobiado no sólo por la exageración, sino tam
bién por la desigualdad del gravamen, hay que cón- 
venir en que siempre que los interesados se dejen en
gañar, el recurso es un medio como otro cualquiera 
de ir viviendo, de dejar hacer y dejar pasar, relegando 
á la posteridad la solución difícil de ese problema con
tributivo.

Pero si el Sr. Navarro Reverter ha dictado de buena 
fe ese Real decreto, hay que convenir en que ha de
mostrado más candor que sentido practico y espíritu 
de gobierno. La cosa es bien clara. Si mal no recorda
mos, se han presupuesto, se piensan emplear millón y 
medio de pesetas en el trabajo acelerado de levantar 
planos perimetrales de los Municipios, en que consten 
en conjunto y por masas los cultivos de cada una de 
las agrupaciones q e detalla el Decreto.

De tai suerte, conocerá el Ministro la extensión de

El sabio estadista Cánovas dei Castillo ha pronun
ciado la última palabra sobre el concepto de la pro
piedad:

«. sin la cual, bien cabe que el individuo vegete 
como animal casi, ó casi como planta, mas no que 
exista sociedad, cualquiera que sea la esfera de vida en 
que se la contemple, política, industrial ó científica. 
La propiedad es a modo de raíz de e^a planta magnífi
ca que apellidamos civilización. Aquellos que superfi
cialmente pensaron que el estado ideal del hv^móre 
fuese salvaje, lácilmente habrían de inclinarse á desco
nocer en la propiedad su carácter de principio esencial; 
pero los hombres de esta épeca, tan convencidos y 
enamorados del progreso, y que tanto ensalzan las su
cesivas maravihas que va engendrando, por fuerza 
han ue tener de la propiedad muy diterenie concepto. 
Por eso declara unanime la ciencia, aunque lo niegue 
á veces la irrefiexion de las aspiraciones reformistas o 
la salvaje indisciplina de las pasmnes individuales, que 
no cabe organismo grande o pequeño, entre cuantos el 
hombre necesita y engendra para cumplir fines racio
nales, que viva robusto, sin que le préstela propiedad 
su sangre y su savia.»

Ya el concepto que el sabio determina lleva en sí el 
carácter de todo principio esencial, á saber, la perma
nencia. Nunca el ataque ha de ser fuerte para destruir 
la propiedad. Provenga ce la irreflexión de las aspira
ciones reformistas, ó provenga de la salvaje indisci
plina de las pasiones individuales, la propiedad no fia 
de perecer nunca en la agrupación de los hombres, 
porque es ley la de propiedad superior al hombre mis-

«No emplea todos los jor
nales que debiera en la escar
da, hace de prisa y mal la 
siega, y el resultado es, la ma
yor parte de los años, que, 
aun ayudando la Providen
cia, aquel ocho por uno con 
que soñaba, sin que pudiese 
tachársele de ambicioso, que
da reducido al seis ó al cinco.» 

(De La Epoca).

El labrador tiene la culpa de todo lo que le 
pasa, dice La Epoca, la sesuda Epoca, que desde 
que sus amigos ocupan el poder está endiablada 
en este y en otros puntos de vista, pues es incom
prensible en periódico tan juicioso, ordinaria
mente, que pierda el aplomo y se salga de ma
dre con tanta frecuencia.

En artículo largo, lleno de anómalas reflexio
nes que revelan profundo desconocimiento de 
las causas originarias de las angustias y estre
checes en que vive el labrador, pega y da fuerte 
á nuestros agricultores, culpándoles de sus des
dichas.

Eso es; después de derribado, ponerle él pie 
al cuello.

Desahogo y frescura se necesita para enjuiciar 
así; pero hay que oir á La Epoca, como dice El 
Tiempo, comentando este artículo, cuando ocu
pa el poder el partido liberal.

Entonces, todo está perdido: la agricultura, la 
industria y el comercio, por causa del Gobierno, 
todo por causa del Gobierno.

Hoy todo marcha muy bien, prósperamente, 
boyante, en sentir de La Epoca, menos el labra
dor que todo lo hace mal, que no revela iniciati

3 .° Que es realizable regar, mediante un ca
nal ó varios canales independientes, según los 
ríos y las regiones.

4 .® Que no siendo accesible á la acción par
ticular acometer esta mejora permanente, tan 
cuantiosa por su extensión y coste, correspon
de al Estado su ejecución.

Fernando López Tuero.
(Continuará.)
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DESDE ALMERIA

ordinaria del día de hoy se ha acordado convo
carla de nuevo para el 30 del próximo mes de 
Agosto á las dos de la tarde, cuyo acto tendrá 
lugar en el salón de la casa que ocupa la Asocia
ción, calle de San José, número 7.

Con arreglo al artículo 28 del Reglamento, la 
Junta se constituirá en dicho día, cualquiera que 
sea el número de asistentes y sus representados, 
y los acuerdos que se tomen serán obligatorios 
para todos los Socios.

Los que no quieran ó no puedan concurrir á 
dicha reunión podrán hacerse representar por 
los que asistan, mediante autorización escrita, 
dirigida al Presidente de la Asociación.

Debiendo tratarse en dicha Junta, entre otros 
particulares, de algunos muy interesantes, rela- 
lativos al Canje de la Moneda circulante y á 
otras solicitudes pendientes qnte el Gobierno con 
el objeto de auxiliar á nuestra Agricultura, sa
cándola de la postración y abatimiento en que se 
encuentra se encarece la puntual asistencia á 
dicho acto de todos los señores Asociados y al 
efecto se publica el presente de orden de la Pre
sidencia en Puerto-Rico á 31 de Julio de 1895.— 
El Secretario, Manuel F. Rossy. —V.’ B." — El 
Presidente. — P. S.—El Vice, Julián E. Blanco.

I^a cosedla, de uva.—cultivo 
de la remolaclia.

La cosecha de uvas de este año será algo me
nor que la del anterior, pues graduando los em
barques para Inglaterra, Rusia y los Estados 
Unidos, no excederán de 600.000 barriles de dos 
arrobas. La mejor uva, de los pueblos de Dalias 
y Berja, de nuevas plantaciones, se espera que 
será baja en los precios aquí y que se venderá 
bien en el extranjero.

La Sociedad de Barcelona «Sánchez Caro y 
Compañía», que ha comprado la fábrica de azú
car de esta capital, dos veces abandonada, ha 
emprendido en esta vega una seria plantación 
de remolacha, pue podrá dar gran vida y anima
ción á los propietarios y labradores.

Esta es una importante cuestión agrícola para 
Almería. De las condiciones de estas tierras y 
vega, más tempraneras que las de Málaga y 
Murcia, se espera mucho para surtir al interior 
y al exterior de hortalizas, que tan perfecta
mente se crían en nuestro suelo, y de las que 
hace años se han iniciado embarques para Bar
celona y Marsella, que se aumentarán en mayor 
escala, tanto por el interior, cuando funcione el 
ferrocarril de Linares, como por la vía maríti
ma, para Londres.

cada termino y lo que en conjunto representa cada 
uno de es<,s cultivos.

Supongamos que se descubre una ocultación en 
cualquiera de.éstos; que se aclara que en tal ó cual 
pueblo no tributan más que tantas ó cuantas hectáreas 
de viñas, cuando debieran contribuir tantas ó cuantas 
más. Y bien, ¿quér preguntamos nosotros al hábil mi
nistro. ¿Tendrá V. E. valor y posibilidad, sobre la base 
del cupo fijo, de aumentar la tributación del término 
municipal, ignorando quiénes sean los contribuyentes 
defraudadores? Imposible. Mientras un trabajo parce
lario no diga al detalle quién cumple con su deber y 
quién rehuye criminalmente las cargas públicas, será 
inútil el descubrimiento. El actual é injusto recargo de 
las partidas fallidas, principio que pone nuestra Admi
nistración en parangón nada honroso con la de un 
pueblo vecino, al que no queremos parecemos, prin- 
cipio que es derivación del dich. so cupo fijo, es ya 
enorme injusticia Si los actuales contribuyentes de 
bueia fe están recargados por efecto de una mala dis- 
tribuci n, ¿qué grit s no darían el día que sobre sus 
actuales recargos vinieran los que por esos descubri
mientos se decretaran, á ojo de buen cubero y s n acla
rar previamente dónde radicaban 1 s ocultaciones?

Dna prueba de lo que decimos, evidentísima, es que 
los trabajos ya efectuados en algunas provincias por 
el personal del Instituto Geográfico acusan ocultacio
nes en algunos pueblos, y sin embargo de conocerse 
la defraudación en conjunto, por ignorarse quiénes 
son los defraudad, res, no se ha conseguido el aumento 
de tributación correspondiente.»

Además de esto, la reforma resulta muy du
dosa en los beneficios que pueda reportar al Te
soro. ¿Quién puede asegurar que el Estado con 
las nuevas Cartillas no cobrará menos? Por otro 
lado, ¿quién asegura que las nuevas Cartillas

* *
Nos escriben de La Carolina: Los autono

mistas de este pueblo vuelven á la vida política 
llenos de fe y entusiasmo por la defensa de su 
noble causa, confiando en la bondad de las nue
vas reformas y en el cumplimiento fiel é impar
cial de la Ley, como está ofrecido. Al efecto una 
Comisión del Comité se ocupa con celo y efica
cia de los trabajos para la rectificación del censo 
electoral, y ya han solicitado una porción de in
clusiones y exclusiones , que, resueltas con jus
ticia, darán juego en las próximas elecciones de 
Ayuntamiento y Diputados provinciales. Si la 
lucha resulta legal y en buena lid se les vence, 
quedarán conformes con su suerte hasta nueva 
batalla; mas si se apela de nuevo á la astucia, al 
engaño y á la coacción sin ejemplo, de otros 
tiempos, sentirían entonces haber abandonado el 
retraimiento, porque para ofensas, mentiras y 
desengaños, ya tienen bastante. Es, pues, en 
condiciones legales como quiere la lucha el país, 
de partido á partido, venza quien venza noble
mente, por lo que reclamamos para todo, la neu
tralidad ofrecida por el excelentísimo señor Go
bernador general en el cual confiamos, por ser 
un perfecto caballero y venir á este noble y leal 
país, precedido con la fama de hombre ilustrado, 
jiisto é imparcial, en cuyo sentido esperamos 
brillantes pruebas para que la fe se afiance. ¡Ade
lante, pues!

ULTRAMAR
mo, independiente de su voluntad y fuera del alcance ] producirán aumento ó disminución de gravamen

vas, que sólo sabe echar canas al aire, apenas 
llegan los rigores del estío y apenas se anuncian 
corridas de toros.

Es decir, para La Epoca, los que pululan por 
los balnearios son todos nuestros labradores, 
que abandonan sus ocupaciones y se olvidan de 
sus estrecheces, ante la perspectiva de las frescas 
brisas de las playas y ante un anuncio de corri-

de esas soberbias arrogancias con que la criatura pa
tentiza su pequeñez.

No obstante su permanencia, la propiedad, que na 
se reduce al concepto abstracto, requiere condiciones 
para su desenvailvimiento; exige lormas para SuS reali
dades; demanda medios para sus Unes.

■El mayor agravio que á la propiedad se puede hacer 
consiste en la expropiación punible, cualesquiera que 
fueren sus criminales formas; porque si tal agravio es, 
sin duda, impotente para anular el principio, tiene 
bastante inüujo para detener el desenvolvimiento, pa
ralizar el adelanto y producir profundas conmociones.

El robo y el incendio son las mas terribles lornias 
de la expropiación criminal; son los mas rudos ataques 
que se dirigen a la propiedad. La alarmante írecuen- 
cia de estos delitos indica que no son suíicientes I0& 
recursos adoptados para atajar el crimen, asi como la 
gravedad dei aientado induce a pedir Ls energías ne
cesarias para hacer trente al elemento destructor. Y 
mientras la propiedad no sea 1 espetada por el ladrón 
y por el incendiario, nadie espere de la propiedad des
envolvimientos regenerad ores.

De toda la propiedad así amenazada, la agrícola está 
en primer términp, sin-mas amparo que la clemencia 
de los criminales. Díganlo, sino, los agricultores con 
la lista sin hn de rob, s de animales, y con la relación 
inmensa de conminaciones amenazadoras, y con el ca
talogo interminable de incendios.

Como si no tueran bastantes las desgracias de la 
agric.-ltura, en los últimos tiempos se ha desbordado 
esa turba de Lragidos que roba y que incendia, que 
asola los campos, que produce la alarma, que amen
gua el crédito, que enerva los capitales, que arruina 
en fin, la producción agrícola. ’

El mal es grave, gravísimo, y si el remedio no llega 
pronto y no llega enea/, la agricultura muere.

Hemos dicho que la propiedad exige formas para sus 
realidades, y así es, en electo; formas de progresivo 
desarrollo, formas expeditas, formas que, á la manera 
de hábiles canalizaciones, conduzcan la propiedad por 
cauces de conveniente distribución, para que su san
gre x savia, preste su vida y robustez á esa planta 
magnipea que apellidamos civ¿á^ación.

En las formas impuestas á la propiedad, todo lo que

para el contribuyente é ingreso para el fisco?
Porque si de una parte se han construido mu

chos ferrocarriles, carreteras y caminos vecina
les, la mayor parte en la Gaceta solamente, de 
otra aparecen en depreciación, respecto de la 
época en que las actuales Cartillas evaluatorias 
se confeccionaron, todos ios productos agríco
las. Todos los vinos, con inclusión de los de 
Jerez, los trigos y demás cereales, las frutas, to
do vale menos que antes, porque la competen
cia y otras mil causas han obligado á los agri
cultores á rebajar los precios de sus productos.

Tememos, pues, un fracaso inmenso, á pesar 
de que la jefatura de los trabajos ha sido coníe- 
rida á ingeniero tan entendido como el Sr. Bo
tija.

fundamente perturbadas y desequilibradas | das de toros en San Sebastián ó Cádiz, 
por la enorme depreciación en los precios, Por lo menos cree La Epoca que todos los la- 
las insostenibles gabelas y las crecientes ne
cesidades que supone la concurrencia gene
ral de mercados.
• Además y por otra parte, á nuestros vinos 
los persigue á muerte la producción que se 
unlversaliza, la extrema baratura de los trans
portes y la abundancia y baratura de capita
les siempre disponibles en otras partes y re
traídos y tiranos en esta pobre España. La 
cosecha de vinos, aun en el caso de una bue
na colocación, no compensará las pérdidas y 
sacrificios que supone la carencia de ce
reales.

Nuestros Gobiernos, y con ellos muchas 
gentes, creen que el poder trampear el próxi
mo invierno aunque se produzca la catastro- 
fe, es resolver algo, es conseguir algo..... 
Error lamentable que nos lleva á optimismos 
funestos y á desencantos terribles; muchos 
años duró la alegría que produjera la filoxe
ra en Francia; muchos millones se importa
ron, grandes fortunas se llegaron á improvi
sar por avisados y expertos especuladores; 
pero en cuanto al cosechero, al que riega con 
su sudor la cepa y se juega la fortuna y la 
vida por su terruño, ese habrá pasado algu
nos años con relativa holgura, años de espe
jismo y sueño que le han valido un desper
tar terrible.

Nuestros Gobiernos, y con ellos los llama
dos hombres de Estado y grandes influen-

bradores se encuentran en playas como los mi
nistros y directores generales de su partido, que 
tan frescos se hallan cogiendo el que pueden para 
hacer frescuras como las que ensarta La Epoca. 
Pero ocupan el poder los amigos del colega, y la 
cuestión no cambia más que en un aspecto.

Todo sigue perdido: el comercio, la industria, 
la agricultura; pero entonces es por causa del 
comerciante, del industrial y del agricultor.

Errata de imprenta.—Ea política en Puer
to Biico.—Era una tontería.—La Aso-

*• « * 
Desde que se inició la actual guerra en Cuba, 

se viene hablando de preparativos para un des
embarco filibustero en Puerto Rico.

Ahora se han repetido esos rumores con ma
yor insistencin que nunca, y los alarmistas han 
puesto empeño en que se les dé crédito.

Y sin duda por la firmeza con que esos rumo
res se mantienen en estos últimos días, el Go
bierno ha pensado en que es mejor no desde
ñarlos del todo y prevenirse contra cualquiera 
contingencia, siquiera ésta sea muy remota.

Por eso, después de cambiarse telegramas en
tre Puerto Rico y Madrid, háse convenido en 
reforzar la guarnición de la pequeña Antilla, 
yendo por lo pronto á ella los soldados recluta- 
dos en Baleares y Canarias para cubrir bajas en 
Cuba y quizás deteniéndose también en Puerto 
Rico dos de los batallones embarcados con des
tino á Cuba.

Pero eso tan sólo como demostración eviden
te de que los insurrectos nada pueden hacer en 
Puerto Rico, en favor de su causa.

Por otro lado, ni la naturaleza del terreno ni 
la índole de los habitantes de Puerto Rico, son 
propicios para las criminales aventuras de los 
filibusteros.

En Puerto Rico todo el mundo mantiene ad
hesión inquebrantable á la madre patria, y en 
su territorio no hay manigua.

Por esto, si algún elemento extraño á Puerto 
Rico sustentase allí algo contra la patria, sería 
inmediatamente escarmentado.

El Sr. D. Luis Muñoz Rivera, miembro que

NECESIDAD ABSOLUTA
DE REGAR LOS CAMPOS

(Continuación}.

ciación de Agricultores.—Iios autono 
mistas de Puerto Sico.-—Movimiento en 
Puerto Rico.—Cuentas al día.—Sesolu- 
ción de un expediente.
Antes de entrar en materia, importa mucho 

al decoro de todos destruir una errata de im- 
prentaque nos hizo exponer un concepto absolu
to que no nos agradecerá tampoco el interesado.

Sin embargo de que el buen sentido del escri
to denuncia el error, conviene evidenciarlo, por
que nuestro intento no fué cometerlo. ¿Cómo 
habíamos nosotros de afirmar categóricamente 
siendo la vez primera que en nuestro periód.ico 
se leía el nombre del Sr. Oyanguren, que éste 
era la única esperanza dé salvación de Puerto 
Rico?

Si el Sr. Oyanguren ha parado mientes en la 
afirmación, no podrá menos de habernos hecho 
la justicia de creer que esa afirmación no la po
díamos hacer, siquiera porque de este nombre 
nos ocupábamos con motivo de un asunto que 
personalmente nos interesa, cual es el de la re
presentación del Banco.

Y para que se juzgue de la sinceridad de nues
tra aclaración y de lo tremendo de la errata, re
producimos aquí el párrafo en donde se co
metió.

Veníamos hablando del nombramiento del

encontramos es progresivo atraso, obstrucción y cena
gosos caucas que obstruyen el torrente circulatorio. 
Los formalismos aumentan de día en día; Ls trámites 
crecen de legislatura en legislatura; las trabas se des- 
airollan de disposición en disposición y la actividad

Así enjuicia La Epoca de nuestros labra
dores.

Pero oigámosle:
«Ello es—dice—que el labrador, por primera vez en 

el espacio de doce meses, después de haber pagado la 
territorial con apremio y gastos de expediente, los 
Consumos, á los diversvs acreedores, privilegiados ú 
ordinarios, y las igualas de médico, herrero, veteri
nario, aperador, etc., en numero no corto, lodo lo cual 
sale de la era, y se satisface en la moneda corriente en 
el campo, o sea en trigo, se encuentra, si ha tenido 
fortuna, poseedor de un corto número de fanegas de 
la misma especie, à más de las que necesita y reserva 
para la siembra, y parece justo que dedique ese resi
duo que le consienten los hielos de Marzo y los calo
res extraordinarios de J unió á echar una cana al aire 
y á aplaudir desde un asiento de tendido al Bonarillo 
ó al Minuto.'ll

Dice bien el colega—añade El Tiempo.—Va
liera más que el residuo se lo aplicara el labra
dor á una sola cosa: á pagarse el entierro.

fiscal de los impuestos, cada vez más enérgica por el 
acicate de los apetitos desenfrenados de la política do
bla la carga de año en año. Y la propiedad, que preci
samente cilla su aspiración en la movilidad se en
cuentra Con férreos lazos de formalismos, trámites 
trabas é impuestos que cambian sus realidades de li
bertad en realidades de esclavitud.

También en esta parte toca á la agricultura el ma
yor peso. No hay en sus evoluciones de propiedad ó 
de crédito o de negociación nada que sea un tanto fá
cil, breve y de reducido costo. Lo que la agricultura 
encucntia en sus evoluciones es lujo de impuesto, lujo 
de reformas, lujo de honorarios, lujo de timbre, lujo 
en todo. ¿Gomo ha de prosperar así la agricultura?

Tiene, por ultimo, la propiedad muy marcadas ne
cesidades de medios adecuados para realizar sus fines 
y estos medios consisten en la claridad de la legisla
ción, en l*d Sencillez de las actuaci(>nes, en la brevedad 
de los términos, en la electividad de las garantías, en 
la determinación oe principios generales absolutos, y, 
en ha, en la extrema, fácil y barata movilidad.

Véase aun en breve indicación Ls fundamentos del 
amparo que ha menester la propiedad para que en su 
vida práctica responda al concepto que hoy le declara 
la ciencia, al concepto de principio esencial.

Es la propiedad solida base de la sociedad. Destruir 
la propiedad, si fuera posible, sería tanto como des-

Pero, señor, ¿estamos soñando ó aquí ya todos 
nos hemos vuelto locos?

Y continúa diciendo:
«Si después de compadecerle, seguís adelante en la 

investigación de las causas que le mantienen en estado 
tan precario, á poco que ahondéis, no tardaréis en des
cubrir algunas muy poderosas. El labrador se ha de
jado llevar del afan de ensanchar su propieuad, em
pleando en ello, á favor de la desamortización de to
das especies (y á veces la intemperancia en empujar el
arado por terrenos del bisco o del Municipio), el pe

das, entiéndase, que puesto que ogaño hay 1 queño capital que con trabajo y ahorro había formado, 
V , 111 V lu , n r n o i y q , e pudo y debió servirle para mejorar el cultivo de

las tierras que ya poseía.»buena cosecha de vino y esperanzas de re
gular colocación, pueden olvidar al que tra
baja, pueden prescindir de procurar medios

Total: que el labrador es el que tiene la culpa 
de todo.

La acción particular, por más que fuera por 
efecto colectivo ó asociado, jamás podría reali
zarlo; el interés particular, por íntimo que sea, 
tiene su límite, que ni puede ni debe extenderse 
fuera del término de la propiedad cuando se tra
ta de obras de tan alto porte; obias en que sería 
preciso invertir capitales superiores á los recur
sos con que cuentan los agricultores, siendo 
además imposible que cada cual contribuyera 
en proporción al beneficio que ha de disfrutar 
con la nueva mejora, porque este beneficio es 
incalculable al principio y relativo siempre, y 
la cuota que se intentase fijar nunca sería equi 
tativa.

Por otra parte, la asociación para este fin no 
es probable que llegara á constituirse, en razón 
á que no á todos les afecta é interesa en grado 
igual la mejora de que se trata; unos propieta
rios extremarían sus esfuerzos por verla realiza
da, y otros, intermedios, se negarían á ayudarla, 
y en fin, aun en caso que todos la aceptasen, no 
podrían reunir el capital social suficiente, y ha
bría de entregarse á empresas especuladoras, 
cuya presencia es preciso evitar.

La acción particular, asociada ó no, es im

truir la sociedad; pero sí es posible, y decimos que el 
desamparo de la propiedad es, en ultima consecuencia, 
el desamparo de la sociedad. Toca á los hombres que 
rigen los destinos del país el remedio de los males que 
agobian á la propiedad, así como á un partido que se 
levante con la bandera economista toca de derecho el
escribir en su programa: Amparo á la propiedad.

Eduardo del Castillo,

Sr. Oyanguren para la Presidencia del Banco, y 
nos hicieron decir lo siguiente: '

«El nuevo Presidente es, pues, un joven muy acti
vo, inteligente, de ideas provechosas, hombre de ac
ción y de energía, única esperanza c. nsoladora para___ j ..... . ha sido de la Junta central autonomista de Puer- 
Puerto Rico y una realidad electiva para esta institu- 1 Rico, Y propietario del periódico Ld Demo- 
ción, objeto de todos nuestros desvelos y afanes.» de aquella capital, dirige una carta á El

Día en que dice:
«Allí no existen—y afirmo esto en absoluto-* 

elementos favorables á los rebeldes de Cuba. Si

Unica esperanza, por una esperanza, y no te
nemos que esforzarnos más en demostrar la sin
ceridad de esta aclaración, porque la adulación 
y la linsonja en nosotros puede poco y al señor 
Oyanguren no temamos motivos sino para tribu
tarle frases como las reproducidas arriba.

*

A estas fechas debe de haberse reunido en 
San Juan de Puerto Rico el Comité central del 
partido incondicionalmente español para tomar 
resoluciones ^acerca de la junta magna que el 
mismo celebrará del 15 al 20 del mes próximo. 
Con el Comité se habrán reunido también los 
consultores del propio partido en los pueblos,

potente para realizar tan vasta obra: faltaría 
siempre la unidad de miras y el capital nece' 
sario.

Estas obras de interés general, de común ap'ro- 
vechamiento, de carácter público, que aumen
tan la riqueza pública sin que se pueda fijar el 
tanto de beneficio que corresponde á ios partí
cipes; estas obras, en fin, que engrandecen al 
país dándole valor y bienestar, que mejoran la 
suerte de los habitantes, fomentan la producción 
y aumentan los ingresos del Tesoro público, 
debe ejecutarlas el Distado, y ejecutarlas como 
ejecuta una carretera, como costea una exposi
ción, como levanta un faro, etc., sin miras es
peculativas y sin entregarlos á la explotación 
de empresa ó compañía, ni local ni mucho me
nos extranjera.

El capital que invierte el Estado en la mejora 
permanente de dotar con riego á los campos se
ría reintegrado con creces á los pocos años, por 
el fomento que adquirirían las producciones y

US cm miflmKi
A raíz del Real decreto estableciendo reglas 

para la formación de las Cartillas evaluatorias, 
expusimos nuestra opinión calificando la refor
ma de poco meditada y sin la preparación nece-

desembarcase una partida filibustera, el país la 
aplastaría en el acto, aun sin el ejércitosin los 
voluntarios, como aplastó á los invasores ingle
ses y holandeses, y aun á los mismos seudo-fac- 
ciosos de Lares.

No hay tales propósitos de desembarco. Hay, 
de seguro, el empeño de que se distraigan en la 
Antilla menor tres ó cuatro mil combatientes, 
que, de ese modo, no podrán ir allá donde hacen 
falta.yi

de los cuales nos llega la satisfactoria noticia de 
que se ha restablecido por completo la concor
dia entre todos aquellos que tuvieron, en el año 
último, disentimientos.

El partido incondicional, no sólo por ser crí
ticas las presentes circunstancias, sino por el in
terés de la isla en todo lo que á su administra
ción se refiere, está dando pruebas gallardas de 
su unidad.

Los autonomistas saldrán del retraimiento. 
Han facultado á su Directorio para que resuelva 
oportunamente lo que estime conveniente. Los 
incondicionales trabajan con la misma actividad 
y con gran provecho para sus fines electorales.

* * #
Era realmente una tontería la especie echa

da á volar meses atrás de que el Comité Central 
de nuestro partido había enviado al ministerio 
de Ultramar la propuesta de candidatos para las 
futuras elecciones.

Madrugar era.
La siguiente acta desmiente que aquellas no

ticias carecían de fundamento.
Don Fermín Martínei^y Villamil, Secretario del Co

mité CentralX del Partido incondicionalmente espa
ñol de esta provincia.

por mil conceptos; el Estado percibiría nuevos 
y mayores ingresos, que servirían, no sólo para 
satisfacer el interés del capital invertido, sino 
para su amortización, resultando á la vuelta de 
ocho ó diez años el capital reintegrado, la obra 
hecha y el beneficio extendido por todo el país.

De lo dicho podemos deducir;
I.® Que el sistema de cultivo esquilmante se

guido por los hacendados originará indefectible
mente el agotamiento de las tierras, con amar
guras no previstas.

Certifica: que en sesión celebrada por el Comité Cen
tral, el día i ° del corriente, se acordó, enre otros par
ticulares, el siguiente:

«Al darse lectura de un suelto que publica un pe
riódico de esta localidad, reproduciéndolo de la Corte, 
en el que se expresa que del Comité Central del Par
tido se había recibido t na lista recomendando varios 
candi latos para las próximas elecciones de diputados 
á Cortes, hace constar que el Centro Directivo de la 
Colectividad no ha hecho la recomendación que se dice, 
ni menos ha tomado acuerdo sobre designación de 
candidatos, de cuyo importante asunto se ocupará 
cuando lo crea oportuno y conveniente á los intereses 
del Partido, y que, al efecto, se haga público por me
dio de los periódicos de la Colectividad, para conoci
miento de los apreciables correligionarios.»

Y cumplido el acuerdo que antecede, libro la pre
sente copia visada por la Presidencia, para remitirla al 
señor director de La Integridad Racional con súplica 
de que se digne ordenar su inserción en las columnas 
de su ilustrado periódico. ....

Puerto Rico I2 de Julio de i8g5.—El secretario, 
Fermín Martine^ x Villamil —V.’ B.’ el Presidente, 
Villar.

***
La conferencia que en los primeros días de la 

semana finida celebraron en el ministerio de la 
Guerra los Sres. Azcárraga y Castellanos, revis
tió bajo el punto de vista administrativo excep
cional importancia, pues versó sobre la necesi
dad de llevar al día la cuenta de los gastos todos 
que por multiplicidad de conceptos origina el 
curso de la guerra y el sostenimiento del ejérci
to en la isla de Cuba. Esta disposición demues
tra que el señor ministro de Ultramar, podero
samente secundado por su compañero el de la 
Guerra, se propone hacer riguroso orden en la 
administración militar de Cuba, lo que no cree
mos que tropezará con obstáculos insuperables, 
teniendo en cuenta la activi lad y el patriotismo 
que animan á los dignos jefes y oficiales que hay 
en la gran Antilla.

Verdaderamente la Administración antillana 
estaba necesitada de reformas y de ser llevada 
con más orden que el que se venía observando, 
y así terminarán los despilfarros y las filtracio
nes que más de una vez se han advertido^

Por cierto que bien podía utilizar el señor mi
nistro de la Guerra, lo mismo en Cuba que en 
Filipinas, los servicios del cuerpo auxiliar de 
Administración militar que los viene prestando 
en el Ministerio de la Guerra, donde con la mi
tad ó menos se podían cubrir todas las atencio
nes de la casa.

Hav que advertir que hay muchos individuos 
que figuran en dicho cuerpo que tienen pedido 
el pase, á Cuba unos y á Filipinas otros.

2.' Que dotando con riego á todos los terre-
nos susceptibles de regarse en forma convenien
te, se aumentará y se alejará por tiempo indefini
do la época de su agotamiento.

« * *
Asociación de Agricultores de Puerto-Rico.— 

Consejo de Dirección.— Presidencia.—No ha
biendo tenido efecto la Junta general ordinaria, 
convocada para el 15 del que espira, en sesión

Cuando aplaudimos justamente al Sr. Caste
llano por la resolución famosa del expediente 
sobre los monopolios de Puerto Rico, indicamos 
que tal vez tuviéramos ocasión de aplaudir nue
vamente al señor ministro de Ultramar, si, como 
esperábamos, recaía en otro expediente portori- 
queño la resolución que demandaban de consu
no la equidad y la justicia.

Con efecto; en la Gaceta de 31 de Agosto apa
rece una Real orden razonadísima resolviendo 
un expediente de minas que hace honor al mi
nistro que la suscribe y que sentimos no poder 
publicar por falta de espacio. ... ,

Por dicha real orden se ve que el ministro ha 
profundizado en el estudio de la cuestión litiga
da por los interesados y que ha escudriñado el 
expediente con sumo acierto, no dejándose en
gañar por los artificios del tramite.

Nuestro cumplido parabién al ministro.
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Los Ayudantes del Servicio agronómico.
SUMARIO

Prólogo.—I: Falta de protección á las carreras agrícolas.—Necesidad de ella en favor 
de la agricultura.—II: Malestar del cueipi (peritos ag ícolas 

oficiales).—Comparación de éste con los similares.—III: Precisión de variar
la plantilla.—Medios para mejorar la clase.

PRÓLOGO

Al existir una colectividad, es lógico procurar los medios de mejorarla dentro de los límites 
la justicia, máxime si tiene relación con el servicio público y se compara con otras similares.

Para juzgar con conocimiento de causa, exponemos algunas notas acerca de la situación de 
desheredada clase de Ayudantes del Servicio agronómico, indicando cuanto puede contribuir, 
nuestro humilde concepto, á su relativo bienestar.

la 
en

co-

que 
que

servicio á los vinicultores españoles aconseján
doles que se preparen y envíen agentes á Fran
cia, donde la exportación española hallará más 
simpatías que la italiana, á poco que se cuide de 
estos asuntos nuestro ministerio de Estado.

destru- 
de pul-

En una sola mañana cinco mujeres 
yeron por este procedimiento ii litros 
gones.

En las Landes se sigue este mismo

NUESTROS VINOS EN mi Ï EN HOLANDA
mover el adelanto de la agricultura; pero que no 

t. • u 1 ... están inscriptas en el registro de comercio, talRusia y Holanda: He aqm dos mercados que porque su acción no es estrictamente co- 
podríamos conquistar á muy poca costa. Bastaba mercial.
para ello tener un poco esmero en la elabora- Las cooperativas agrícolas se agrupan por lo 

general en corsorcios centrales o provinciales.
Rusia va aceptando nuestros vinos Los gustos

de sus habitantes y las condiciones de aquellos I aSeraanas (Vereinigung deutscher Land-wirth- 
mercados hacen concebir lisonjeras esperanzas I schaftlicher Genossenschaften ) que tiene su 
para nuestros vinos, si los exportadores espa- 1 asiento principal en Offenbach sobre el Meno y 
L 1 cuenta con veinte consorcios regionales ó preñóles saben hacer e articulo. 1 yj^ciales autónomos, diez uniones centrales y

Es ya un hecho que Francia ha de necesitar 1 sociedades con 200.000 socios próxima- 
de nuestros caldos en cantidad no despreciable, mente.
si ha de cumplir sus compromisos y satisfacer los 1 Son también dignas de mención especial la 
oedidos aue se le hacen las cajas Raiffeissen que cuenta con 430pealaos que se le nace , , I cajas rurales y vanas cooperativas de quesería,

Francia ha enviado ya sus negociantes a reali- vinicultura etc.
zar compromisos, en previsión de lo escasísima Vamos á examinar cómo funcionan estas aso
que se cree la próximti cosecha. Y que los vinos 1 elaciones, sin tomar en cuenta aquellas que, 
alcanzarán altas colaciones, lo dicen ya los pre- son intervenidas

. , ’ /ir por el Estado, que ejerce sobre ellas una influen-
cios a que se realizan las compras, a 15 y a i6 1 cia directa, como son, por ejemplo, los consor- 
francos hectolitro, cuando hace dos semanas no 1 cios para la bonificación de terrenos, plantacio- 
alcanzaban precios regulares. I nes de bosques, etc.

Hay quien presume que Francia no podrá ser- 4 Cooperativas de compras, ó mejor dicho, 
vir a sus mercados, y en prevision de esto, indi- 1 objgtQ gg en común de semillas,

1 can á España el camino de Holanda para con- máquinas, herramientas, abonos, forrajes, etcé- 
quistar este mercado que consume á Francia por consiguiendo de esta manera comprar al 
valor de ciento y pico de millones de francos. POsiWe y controlar la calidad

Para ello solo faltaba que nos propusiéramos Estas sociedades ejercen una benéfica influen- 
y que elaborásemos tipos de vinos á gusto de I cia aun fuera del círculo de sus asociados, pues 
aquel consumidor combaten las adulteraciones, y, en su carácter

Holanda y Rnsta son dos mercados que debe- compradores en grande escala, tienden á mo- 
, , derar los precios de venta de los artículos nece-

ria Espana conquistar. 1 garios á la agricultura.
--------—- 1 Además, acostumbran á los agricultores á ser 

exactos en sus presupuestos y en los pagos.
Una sociedad de especial importancia, á pesar 

de no estar inscripta en el registro de comercio, 
es la constituida por los socios del comicio agrí
cola central de Halle an der Saale que gira con 

, . V, . V- Tvv-Tx.zxr. . I un capital de 700.000 marcos. Su objeto es la
LA FABRIGA DE QUESOS DE REINOSA compra de máquinas y herramientas y sus com

posturas. Ademas tiene la especialidad de los’ 
ensayos de las máquinas de nueva invención, las 
cuales s n hoy dirigidas por el profesor Alberto 
Wüsi, considerado como el hombre más com
petente entre los que se ocupan de mecánica 
agrícola, tanto que los constructores de Alema
nia é Inglaterra introducen sin demora en sus 
aparatos las modificaciones que les son indica
das desde Halle.

de

mm UE ffliiiB

sistema

No tenemos la pretensión, ni mucho menos, de resolver tan complejo problema. Modestamente 
ofrecemos un grano de arena para cimentar el engrandecimiento de la primordial riqueza del país, 
mediante el desarrollo y protección de la enseñanza agrícola y por ende de la clase que motiva 
estas líneas.

Justifica nuestro propósito el deseo de persuadir; nosotros demasiado lo estamos en medio de 
las constantes gestiones hechas para alcanzar el beneficioso y relativo porvenir del Cuerpo.

Sacrificios sin cuenta, ayudados por la constancia, lograron que tras múltiples desengaños para 
que se cumplimentase el R. D. de 5 de Octubre de 1882, viese la luz en la Gaceta de Madrid, de 25 
de Julio de 1888, una convocatoria para proveer, por concurso, 49 plazas de Ayudantes del Servicio 
agronómico, con la asignación de 1.500 pesetas anuales. He ahí el principio de un organism» técnico 
dentro de la Administración española.

Este hecho sirvió de gran satisfacción á los interesados, que, de continuo y con el mayor res
peto, solicitaban que la Superioridad cumpliese las numerosas ofertas hechas, que tantas esperan
zas hicieron concebir. Simbolizaba un verdadero triunfo para una humilde colectividad, auguran
do beneficiosas reformas en lo futuro que elevasen, cual merece, la consideración social y legal de 
aquélla.

Los que con tanta perseverancia como entusiasmo habían dedicado su inteligencia al estudio 
de la carrera de Perito agrícola oficial, no exenta de crecidos desembolsos, recibieron con júbilo 
indescriptible tan fausta nueva, en la creencia de que obedecía á un pensamiento práctico para al
canzar el deseado y prospero desarrollo de que es susceptible la agricultura nacional.

Para conseguir tan justísima aspiración, fueron tan vanadas las dificultades, que el ánimo sintió 
más de una vez justificado desaliento, hasta que se convirtió en realidad lo dispuesto en gran nú
mero de disposiciones con anterioridad dictauas.

Fué preciso que nuestras gestiones coincidiesen con el clamoreo de la opinión, ante la tremen
da crisis agrícola que suire el país. Al repercutir su vigoroso y fundado eco en todos los ámbitos 
de la nación, arraigo el convencimiento de que las modificaciones políticas no eran de tanta impor
tancia como las de carácter económico, imperiosamente demandadas por la angustiosa situación de 
las clases productoras.

Al publicar el primer escalafón de Ayudantes del Servicio agronómico, llegó el ansiado momen
to en que las aspiraciones de la clase empezaban á satisiacerse. Tan necesaria medida, calmando 
nuestro espíritu, atendió justísimas pretensiones para dar el primero pero mas transcendental im
pulso á nuestra organización ohcial. Bien merece su autor que le dediquemos profunda aureola de 
gratitud, realzada por ei entrañable recuerdo que debe grabarse eternamente en el corazón de los 
que agradecen tan señalado favor.

Gomo á medida del tiempo transcurrido desde tan venturoso momento crecieron y variaron las 
necesidades de la clase, siéntese la paipaoie precision de fijarse en el porvenir de ésta, cuya protec
ción, SI es de conveniencia general, impone insignificante sacrificio para el Estado.

PRIMERA PARPE

La sensible crisis que hace años atraviésala agricultura española, deja sentir sus efectos en to
das las ciases de la sociedad. Los Gobiernos, las corporaciones y ios particulares, tan directamente 
afectados en sus intereses, no se preocupan, cual deoieran, del estudio de ios medios para atajar el 
mal que de modo paulatino, pero constante, tiende a sumir el país en la miseria.

Analizadas las causas de su origen, ooservase que, en la mayoría de los casos, nuestra produc
ción e§ deficiente en calidad y cantidad para cubrir las propias necesidades y competir con la de 
naciones más adelantadas, debido á la previsión y al conocimiento racional de ios cultivos que ex
plotan.

A pesar de las inmejorables condiciones naturales de que disfruta el suelo español, los produc
tos no satisfacen los fines económicos que deoen esperarse de toda industria. Goiigese de esto una
verdad inconcusa que no puede ocultarse á ios fiomores de ciencia: en la agricultura nacional es
tán divorciados los elementos de la producción para ootener un resultado harmonico que tenga 
por base ios mas elementales principios de la economía rural. Se consigue beneficio cuando, bajO 
vasta instrucción, se asocian convenientemente el traoajo y el capital, la tierra y el cuma, resin
tiéndose de modo visible si alguno de tales elementos destruye ei resultado indicado.

Por lo expuesto, creemos que las principales causas que contrarían el desarrollo y prosperidad 
de nuestra agricultura, oponiendo traoas para producir mayor cantidad y a bajo precio, son el es
caso desenvolvimiento de ios conocimientos agrícolas y las excesivas cargas que gravitan soore tan 
importante ramo de riqueza. Por un lado, la ignorancia de las leyes y principios en que descansa; 
por otro ios abrumadores é insostenibles impuestos que tanto merman ios exiguos productos á cos
ta de mil sacrificios obtenidos.

La Campurriana se llama la industria de que
sos que acaba de montar el marqués de Huido- \ 
bro en la pintoresca población montañesa.

Gracias á Dios que, aunque lentamente, va
mos dando muy de tarde en tarde señales de 
nuestra existencia, porque la fábrica de quesos, 
que volvemos á dar hoy á conocer más amplia
mente, es una fábrica de verdad por las indiscu
tibles circunstancias de la dirección científica, 
de la que está encargado el joven hijo del ilustre 
procer, que ha hecho su carrera en Normandía, 
y las especialísiraas condiciones de la leche sin 
igual que en la montaña de Reinosa se produce. 
El edificio es un monumento levantado á la in
dustria, que honra á sus iniciadores.

Todas las operaciones se hacen mecánicamente 
con ingeniosos aparatos, sin intervención ape
nas de la mano del hombre; caloríferos de vapor 
mantienen constante la temperatura conveniente 
enlosj distintos departamentos; una canalización 
del agua, elevada por un malacate, permite dis
poner de grandes chorros por todos lados para 
conseguir la más esquisita limpieza, á la cual 
contribuye un alcantarillado que desagua en 
el río; una tubería conduce la leche de uno á 
otro aparato; un chorro de vapor permite lim
piar por completo y rápidamente las vasijas en 
que llega la leche á la fábrica, y otros mil deta
lles, que sería prolijo enumerar, acreditan por 
modo evidente la competencia del director, se-

(Continuará.')

ASAMBLEA VINICOLA

Algunos experimentos hechos en Canadá con 
novillos, se principiaron en 1*889 Y continua
ron por tres años. Parte de los datos se han re
cibido. El objeto era comparar el alimento dado, 
primero, en grano, pastos y raíces; segundo^ 
pasto y raíces, y tercero, ración de grano cons
tantemente.

Las conclusiones de los ensayos en los tres 
años, fueron:

i .“ Los novillos alimentados con trigo y paja, 
ganaron 35,8 libras en peso, por cabeza, á un 
costo menor de 5,38 pesos fuertes por cabeza al 
día, que los novillos alimentados con heno, raí
ces y paja.

2 ." En dos años, el costo del alimento consu
mido por 100 libras de aumento de peso vivo, 
fué de 64 por loo mayor con heno, raíces y paja 
que con trigo y paja.

En un ensayo hecho con novillos de uno y dos 
años alimentados con 20 libras de pasto picado 
40 libras de raíces (zanahoria, etc.), y 5 libras de 
paja ó 50 libras de trigo molido y 5 libras de 
pasto picado, con una ración constante de igua
les partes de cebada, guisantes y trigo, el resul
tado fué el siguiente:

I.® Durante el período de veinticuatro sema
nas, los novillos alimentados con trigo y paja, ga
naron 19 libras por cabeza más, con un costo 
menor de 5 centavos por cabeza al día, que los 
novillos alimentados con raíces, heno y paja.

para destruir otras clases de insectos dañinos, 
pero en vez de agua jabonosa se valen de ta
blas alquitranadas en las cuales se pegan y 
mueren.

Vino de naranja.
Para hacer vino de naranja se mondan bien 

éstas una vez maduras, y luego se cortan en 
mitades al través de las celdillas, esprimiéndolas 
sobre un cubo ó vasija apropiada en la cual se

En Villena, el día 5, sé ha celebrado en los 
salones del Círculo Villenense la asamblea re
gional vinícola de las provincias de Alicante, 
Murcia y Albacete para la defensa de los intere
ses viti-vinícolas.

Han asistido treinta delegados de los pueblos 
de las tres provincias, en representación de más

ñor Huidobro.
Las condiciones de la leche de Reinosa y las 

aficiones conocidas ya del consumo, han hecho 
fijarse, en primer término, en la fabricación de 
quesos de ios tipos Gamamber y Portsalut, que 
han resultado excelentes desde las primeras 
pruebas iniciadas en estos últimos días. Los 
quesos de la marca La Campurriana serán en un 
porvenir muy próximo solicitados por todos los 
mercados de España y América, en los que com
petirá con sus similares extranjeros con grandes 
ventajas, al juzgar por el esmero con que se está 
procediendo en su fabricación y la pericia del 
personal á las órdenes del inteligente ingeniero 
que dirige la labricación.

Lo que es preciso, lo que se impone, rom
piendo así con vergonzosas tradiciones, es que 
la marca de fábrica sea española y no suceda lo 
que en otras fábricas, que no merecían el nom
bre de tal, que después de hacerse la fabrica
ción en territorio español y con productos espa 
ñoles, se llevaban al mercado con marcas extran
jeras, avergonzándose de la patria que les daba 
protección y albergue.

Auguramos á La i^ampurriana un gran éxito, 
porque industrias que nacen con tan buenos 
auspicios y con tan entendida dirección, mere-

* *
Incumbe al Gobierno, en primer término, la ineludible obligación de coadyuvar con afán para 

remover los obstáculos que se opongan al bienestar ae sus aamiiustrados. Ea opinion, comprendién
dolo así, clama mucho porque se proteja la agricultura; pero la ijupenoridad no presta a tan trans
cendental asunto la grandísima y preferente que merece, procurando afejar fa juventud de
las carreras literarias y encauzaría nacía la enseñanza agrícola, a fin de eievar al major apogeo la 
principal riqueza del país. Evitaría esto el fomento ae fa noigauza, que se cosechasen tantos des
engaños, y fa repugnancia de fas clases admitiaas por mas ilustradas en ocuparse de cuestiones tan 
vitales como las agronómicas. cen todo nuestro aplauso y el apoyo directo del

Sin embargo, algo se ha hecho en este sentido en cumplimiento de lo manifestado en ei Real j público consumidor, tanto como el indirecto del
decreto de 8 de Mayo de 1884 reorganizando la Escuela general de Agricultura, que dice: «Así, Se
ñor, se logrará que los gi andes propietarios y lerraienienies, en vez de dedicar sus hijos á carreras 
honrosísimas, pero muchas veces mutiles, porque el cuidado de sus intereses les impide ejercerlas, 
los dediquen á esta de agricultores que tanto bien esta llamada á producir á los intereses particula
res y generales de la nación.—Para que sean mas curtos e inmediatos estos benencos resultados, se 
crea la carrera de Eicenciados en Administración rurai./? Es decir, se procuro contar nominal mente 
con una ciase más, pero el Estado nada hizo por protegerla.

No es extraño que este país sea de los mas atrasados en instrucción agrícola, dado el reducido 
número de habitantes que a ella se dedican, ya por carecer de centros donde cultivar aquélla, sien_ 
do necesario acudir al Instituto agrícola de Aiíonso Xll, situado a los alrededores de Madrid (La 
Moncloa), lo que implica gastos de consideración, o oien por la laita de estimulo para seguir las ca
rreras agrícolas, sin duda alguna ,^más ^desatendidas que las demas. Ea juventud huye de ellas, y 
notando la carencia de modesto y seguro porvenir, dedicase a otras mas remuneradas y protegidas, 
privando á la nación de la lecunda seinilla que desde la creación de la Escuela general (Aranjuez) 
en i.° de Septiembre de 1855, podría dar oenenciosos frutos para la regeneración agrícoia, evitando 
en gran parte la lamentable crisis que actualmente suire la producción rural.

Sabido es que cuantos terminan una carrera y van a estaoiecerse en los pueblos, llevando ios co
nocimientos adquiridos al ejercicio de la profesión, logran, más o menos sensiblemente, que la ru
tina, las preocupaciones y la ignorancia vayan desapareciendo poco á poco, al realizar lo que han 
visto y aprendieron en las escuelas bien organizadas. Esto es absolutamente preciso en agricultura, 
para que nuestros labradores se convenzan ue que la ciencia no está reñida con la práctica y que 
su porvenir depende de aprovechar la maquinaria y estaoiecer la mayoría de los procedimientos 
de cultivo é industrias derivadas explotadas en el extranjero, á proposito para nuestra Península.

Tan pronto se interese la juventud en esa obra de cultura y progreso por medio del estudio, la 
regeneración agronómica se realizará en España.

Alentar ai labrador restringiendo sus cargas y proporcionándole conocimientos al extender la 
enseñanza por ios campos y alueas, es aspiración digna ue eterna alabanza que acredita la bondad 
de un Gobierno.

En la actualidad, dado ei estado de ilustración agrícola de nuestros labradores, no hemos de 
pedir que conozcan ei conjunto de aplicaciones de las ciencias físicas, químicas, naturales, etc., ne
cesarias para plantear los complicados problemas que determinan las leyes de la producción; pero 
conceptuamos muy conveniente que ei Gobierno implante la enseñanza de la agricultura, esencial
mente práctica, en la medida y desarrollo que la necesidad demanda.

Es de desear que el Servicio agronómico, «respondiendo a los fines de su creación, difunda tal 
enseñanza, llamada á desvanecer dudas y vulgarizar conocimientos cuya bondad pueda apreciarse 
por los resultados. Ei personal agronómico debe unir el precepto al ejemplo, facilitando al labra
dor las soluciones prácticas que el estudio le sugiera y poniendo á su vista la apreciación de las 
ventajas que pueden obtenerse.»

NOTICIAS

Ha fallecido el Ayudante 3.° del Servicio Agro
nómico, D. Mariano Cantera y Salazar, que 
prestaba los suyos en la capital de la provincia 
de Alava.

Su muerte ha de ser muy sentida por todos 
cuantos nos honrábamos con su trato, pues era 
un inteligente compañero y un verdadero amigo, 
siempre dispuesto á auxiliar nuestras gestiones 
en favor del Cuerpo de Peritos Agrícolas, que 
pierde con él uno de sus defensores más entu
siastas.

Reciban su distinguida señora é hijos nuestro 
más sentido pésame.

inoVinilENTO De personal
En la vacante producida por fallecimiento del 

Ayudante 3.° del Servicio Agronómico D. Ma
riano Cantera y Salazar, ha sido ascendido don 
Pedro de A. Calvo del Santo, que ocupaba el 
número i de la escala inferior inmediata, á quien 
damos nuestra enhorabuena, sintiendo deba su 
ascenso á tan triste motivo.

La vacante de Ayudante 4.” que deja el señor
Calvo, se anunciará en breve en la Gaceta de 
Madrid para su provisión, cubriéndose con el 
Perito Agrícola más antiguo, de ios que figuran 
en el escalafón del Cuerpo, que la solicite en el 
término de veinte días, á contar desde la fecha 
en que aparezca la convocatoria en el referido 
diario oficial.

recoge el zumo que se desprende.
La prensa que para esto se use debe 

de tal modo, que no debe dar paso á la 
al salir el jugo.

Recogido éste, se le añade dos libras

2.* El costo del alimento fué de 66 por 100 
más para los alimentados con raíces, heno etc.

Dos terneras Shorthorn se alimentaron con 
ración de heno, raíces y paja, y una ternera 
Shorthorn y una Holstein con ración de trigo 
molido y paja durante veinticuatro semanas. El 
resultado fué el siguiente:

I.** Durante el período de alimentación de 
veinticuatro semanas, los animales alimentados 
con trigo y paja ganaron 63 libras por cabeza 
más, y con un costo de 4 3(4 de centavo por ca
beza diario menor que los alimentos con heno 
raíces y paja.

de 3.000 vinicultores legalmente constituidos en 
Juntas locales de defensa.

El presidente expuso el objeto de la reunión, 
que era el constituir definitivamente la Junta 
regional de las tres provincias citadas.

Quedó ésta constituida por siete cosecheros 
de esta localidad.

El presidente estimuló á los asistentes de la 
region para trabajar cerca de los poderes publi
cos, á fin de recabar protección á los intereses 
vinícolas, hasta conseguir con actitud justa y 
enérgica el logro de sus deseos.

Se aprobó definitivamente el reglamento por 
que ha de regirse la Asociación, y se acordó la 
publicación del mismo en los periódicos.

Se fijó la forma en que ha de llevarse á efecto 
en las cartillas evaluatorias.

El Sr. D. Albano Martínez dijo que más que 
tratar del alivio de los contribuyentes, lo que 
persiguen ios poderes públicos es la idea de 
aumentar las cuotas de la contribución.

Dijo que es necesario que vigilen los asocia
dos todos por el cumplimiento de la ley de pro
hibición de los vinos artificiales, y porque los 
alcoholes industriales tributen por las 37 1(2 pe
setas, pues de no hacerlo así la protección á la 
vinicultura resultará un mito.

Hicieron uso de la palabra varios asociados 
más,, abundando en las mismas ideas, y se le
vantó la sesión, reinando el mayor orden y la 

I más perfecta unidad de criterio entre todos ios 
asistentes.

ajustar 
semilla

de azû-
car blanca por cada cinco litros de mosto, si es 
de naranjas agrias, y una sola libra si es de na
ranjas dulces, con más un cuartillo de agua por 
cada cinco litros de líquido ya mezclado con 
el azúcar.

Así arreglada se deja fermentar, resultando 
después un vino de color de ámbar que se pare
ce en el gusto al vino seco del Rhin, á la vez 
que guarda el aroma de naranja.

De los residuos de la fermentación y de la cor
teza se puede sacar vinagre.

Para los ag;rioultores.
Está comprobado por la experiencia que para 

obtener una vegetación sana y frutos de gran 
tamaño y buena calidad, deben regarse los ár
boles, en particular los perales, con una solu
ción de sulfato de hierro; esta solución se pre
parará disolviendo en 10 litros de agua para too 
gramos de aquella substancia, que es asimismo 
un abono muy estimulante. Pulverizado el sul
fato de hierro y enterrado al pie del árbol, rea
nima su vegetación y mejora mucho los produc
tos del mismo. Rociando con la solución antes 
indicada las hojas de los árboles frutales, cura á 
los que estuvieran atacados de clorosis.

Rosa negara
Un entendido floricultor alemán ha consegui

do, después de algunos años de incesantes tra
bajos de hibridaciones é injertos entre diferen
tes variedades de rosales, obtener una rosa negra 
con hojas verdes, blancas y amarillas.

Esta nueva variedad ha llamado justamente la 
atención de los aficionados, tanto por su nove
dad como por su belleza.

2 .° El costo de alimento consumido por cada 
too libras de aumento de peso vivo fué 94 3(4 
por 100 mayor en los alimentados con heno, 
raíces, paja, etc.

Sumariando los resultados obtenidos en estos 
experimentos, las conclusiones son:

I.® Durante el período de veinticuatro sema
nas, los animales mantenidos con trigo y paja 
ganaron en peso 51 libras por cabeza más y con 
un costo menor de 4 y ip centavos por cabeza 
diaria.

2 .® El costo del alimento fué de 92 por cien
to mayor en los animales alimentados con heno, 
raíces, etc.

3 .® El costo del alimento consumido por cada 
100 libras de peso vivo fué menor en una terne
ra Shorthorn alimentada con trigo y paja.

LA COSECHA DE VINOS
•EN FRANCIA

NOTAS Y RECORTES
La Cámara de Comercio de Alicante ha ele

vado una solicitud al ministro de Estado, lla
mándole la atención acerca de la necesidad de 
gestionar un derecho fijo sobre la importación 
de nuestros vinos en Francia, dando como lími
te alcohólico quince grados, único medio de 
evitar la adición de agua en los vinos destinados 
á la exportación, cuya mezcla se hace actual
mente con el objeto de buscar los derechos ba
jos que corresponden á los vinos de poca gra
duación.

Esto origina considerables perjuicios al co
merciante, al agricultor y al crédito de nuestros 
vinos.

EL GNmiJE E» o
La Dirección general de Aduanas ha publica

do una estadística del movimiento de cabotaje 
en España durante el año 1893.

No podemos los españoles alabarnos de llevar
con la debida puntualidad los trabajos estadísti
cos, que tanta importancia tienen como indis
pensables auxiliares que son del conocimiento 
de nuestra vida y riqueza.

Pero hemos de resignarnos forzosamente á uti
lizar ios datos oficiales que se nos da, aunque 
con retraso lamentable.

* *
Han empezado en la provincia de Granada las 

operaciones para la rectificación de las cartillas 
evaluatorias.

Las brigadas topográfica y agronómica llevan 
ya hechos importantísimos trabajos.

Dicen de Porrera, importante término viníco
la del Priorato (Tarragona), que la cosecha de 
vino es escasa y que las existencias de dicho 
caldo han quedado muy reducidas.

La cosecha de aceicunas tampoco promete 
ser abundante; en les almendros se nota que al
gunos se hallan atacados de una enfermedad 
que seca las hojas, quedando el fruto gomoso y 
pegado á la piel.

Unicamente presenta buen aspecto la cosecha
He aquí io substancial de la expresada esta- | de avellana, creyéndose que faltarán mujeres

dística:
En 1893 se valoraron las entradas en pesetas 

632.300.807, superando á las del año anterior en 
60.128.383.

Las salidas sumaron un valor de 630.863.587 
pesetas, mayor en 79.308.019 que el de 1892.

En el comercio de cabotaje sigue ocupando el

Estado, para que no resulten desatendidas y á Los vinicultores franceses muéstranse viva- 
las veces ahogadas por completo en las combi- mente preocupados porque, vencida la filoxera, 
naciones internacionales, que nunca quieren es- 1 cunde el mildew, comprometiendo la cosecha en 
tudiar á fondo y concienzudamente nuestros go- 1 varios departamentos, y sobre todo en el He- 
bernantes de todos los partidos. rault, el Aude y el Gard.

La fabricación de mantecas será también una I Creyendo de grandísimo interés para nuestros 
especialidad, al juzgar por las noticias que lie- vinicultores conocer todo cuanto se relaciona 
gan hasta nosotros. I con este asunto, vamos á reproducir algunas

En la Exposición de Santander, que acaba de opiniones de importancia: 
verificarse, obtuvieron los quesos de La Campu- I «El mildew, dice M. Viala, sabio profesor de 
rriana el número primero. vinicultura en el Instituto agronómico, nunca

¡Guántas regiones de España en este y en otros I había sido tan desastroso como este año. Un 
aspectos de las industrias agrícolas podrían le- I conjunto de circunstancias terriblemente unidas 
vantar su cabeza y salir de apuros, si la pereza y I fia favorecido la marcha destructora del parásito 
el aislamiento en que viven no estuviesen ago- I en ei Mediodía, Geste y Gentro, impidiendo la 
tandü estérilmente tantas fuerzasl 1 acción de los tratamientos cúpricos. Así, los de-

—---- Me*-"»-*»*—— I sastres son numerosos en los llanos del Hérauita
Aude y Gard, y hay viñas que han quedado 
completamente deshojadas en pocos días. Las 
uvas están en absoluto perdidas y los sarmientos 
se secan á tal punto, que M. Got, diputado por 
Beziers, ha visto en su circunscripción cepas que 

_ , , , , . . ,1 han tenido que podarse como si estuviéramos euComo ejemplo que debería imitarse, por lo I . . .
menos en parte, entre nosotros, vamos á infor- Diciembre.»
mar á nuestros lectores cómo se practica la coo- I La Feuille 'l^inicole de la Gironde, dice: »La 
peración agricola en Alemania. I vegetación de la viña es hermosa; pero la apa-

Rara demostrar su utilidad, nos valdremos de I ræncia de la cosecha es bien mala. Las enferme- 
las palabras del distinguido escritor H. von
Mendel-Steinfels, que asi se expresa: I criptogamicas han hecho mucho daño, al

«La acción saludable de la cooperación no 1 que hay que agregar ahora el que ocasiona el 
consiste únicamente en promover y laciiitar los oidium, de modo que no quedará gran cosa so- 
negocios de los socios, sino que revelen á cada I pæ gj momento de Ja vendimia.» 
uno de ellos la fuerza y el poner de la union en , -u « « - . . ,
el trabajo y en la producción y desarrollo de sus Languedoc escriben al Progres Agricole
aptitudes para los negocios. 1 et Vinícole de Montpellier: qs-

E1 reconocimiento oficial del derecho coope- peran una gran alza en los precios, ocasionada 
rativo se sancionó en Alemania por ley del año por la escasez de la cosecha futura.» 
1869; pero la practica demostró su deficiencia, . • , ,
provocando la sanción de otra más arreglada á I poca diferencia, dicen lo mismo del Beau- 
las necesidades de la Agricultura, que es la que jolais y Maçonnais, añadiendo los de Bourgogne 
hoy día está en vigencia desde el año 1889, en 1 «que creen tendrán la mitad de una regular 
que el Reichstag la aprobó. secha'»

Esta nueva ley difiere esencialmente de la | * j tz- • » • i
primera en un punto de vital importancia, como 'I Revue de viticulture consigna datos 
es la limitación de la responsabilidad de los aso- | interesa conocer á nuestres oxportadores y 
ciados, con lo cual se facilitó la fundación de I gj Gobierno español debió ya haber conocido, 
numerosas sociedades cooperativas, tanto, que g^ pi^,.a.ult, la producción vinícola pasó en 
en i8b2 ya se contaban en aquel país 3.040 de I , _ , f 
crédito agrícola, 764 para la adquisición de se- i ‘^94 d® 8.800.000 hectolitros, y este ano no lie- 
millas, máquinas, abonos, etc., 1.003 lecherías gará ni á 4 millones; én el Gard, á duras penas 
sociales á base cooperativa y 172 con varios 1 podrá obtenerse un millón de hectolitros, con- 
otros objetos. ... • tra 2.220.000 del año anterior; en el Aude, se

Eran, pues, 4.973 las sociedades cooperativas , . , • , , ,
inscriptas en los registros de comercio; pero te- 1 calculan 2 500.000, mitad aproximada de la co
mendo en cuenta el incremento habido en los secha del 94. La prensa local de los Pirineos
dos últimos años ( , --94) Y cierto número de Orientales anuncia que la recolección en aquella
asociaciones que funcionan libremente por mu- g^j^arca bajará este año cerca de un 60 por 100,
tuo acuerdo de los interesados, sin sujeción a la . ,
ley, puede asegurarse que pasan de 5.500 las I Y aunque no en esas proporciones, muestranse 
sociedades que ejercen su benefica influencia I inquietos los periódicos de la Gironde, 
sobre la agricultura y los agricultores. 1 gn suma: es evidente que á fines de este año

Para no citar sino dos ejemplos de estas últi. principios del próximo el consumo trances 
mas, mencionaremos la Sociedad Alemana de .. . .
Agricultura ( Deutsche Landwirthschafts- Ge- 1 que acudir a mercados extranjeros para 
sellschaft) y la Unión de los agricultores de ’ enjugar su déficit, y puede prestarse un gran
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AGRICOLAS EN ALEMANIA

primer lugar la provincia de Barcelona, que re
gistró en 1893 entradas por vaior de pesetas 
108.356.814, y salidas por 103.822,634 resultando 
á favor de estas últimas 55.406.820.

Siguen en importancia:
Las Baleares con 42.683.162 pesetas de entra

das y 55.228.703 de salidas.
Sevilla con 48.254.772 pesetas de entradas y 

46.407.067 por salidas.
Cádiz con 51.370.891 y 31.592.701 respectiva

mente.
Malaga con 59.869.214 y 21.352.364.
Coruna con 30.046.201 y 40.414.913.
Vizcaya con 23 522.529 y 46.719.871.
La provincia que menos movimiento ofrece es 

la de Castellón, que solo registró 6.709.464 pe
setas entre entradas y salidas.

Las provincias que exportan por cabotaje más 
que importan son Barcelona, Alicante, Goruña, 
Granada, Guipúzcoa, Oviedo, Santander, Va
lencia, Vizcaya y Baleares.

Las que ofrecen mas entradas que salidas son 
Almería, Castellón, Gerona, Huelva, Lugo, Má
laga, Murcia, Pontevedra, Sevilla y Tarragona.

Referente á las mercancías que fueron trans
portadas por el cabotaje, figura sobre todas la 
sal por vaior de 122.210.479 pesetas. Bigue el ta
baco en rama y elaborado por el de 97.295.296, y 
luego, en este orden de importancia, la harina 
de trigo, los tejidos de algodón blancos, el azú
car, el aceite común, ios tejidos de algodón te
ñidos ó estampados, el calzado, ei algodón hila
do, el arroz, ios paños, las bayetas, el hierro y 
acero labrados y el hierro forjado en bairas.

Hubo para las entradas 37.857 expediciones 
con 9.829.855 toneladas y 408.448 tripulantes, y 
paralas salidas 30.851 expediciones con 9.147.832 
toneladas y 308.256 tripulantes.

para la recolección.
** *

El oidium sigue tomando extraordinario in
cremento en muchos viñedos de las Riojas y 
otras regiones. Los propietarios combaten acti
vamente la plaga por medio del azufre.

•***
En Alicante y Valencia se han ajustado con 

destino á Francia grandes cantidades de vinos 
viejos.

También en Cataluña, Aragón y las Riojas 
se han reanimado algún tanto las ventas.

Los precios revelan firmeza ó alza.

Son generales las noticias en toda la región de 
Castilla de que la cosecha actual deja bastante 
que desear en toda clase de granos.

Por más que los precios vigentes en realidad 
hoy son nominales por falta de concurrencia en 
los mercados, créese que una vez que hayan ter
minado las faenas de recolección, todos ellos han 
de tener alguna alteración en sentido al alza.

Esta es la opinión general de todos, y esta es 
también la nuestra por las noticias reservadas 
que se nos comunican.

* 
« *

Se asegura que la próxima cosecha de vinos 
de Francia ha de ser menos que mediana.

El mildew, que ha atacado en gran parte el vi
ñedo, ha sido causa de que en pocos días haya 
destruido infinidad de plantas del mismo.

Y que es general en todas las regiones vitíco
las, lo dicen los periódicos agrícolas de esas mis
mas regiones.

Se ve, pues, que comparado el movimiento de 
1892 con el de 1893, si bien resulta baja en el 
numero de barcos, ha aumentado en cambio el 
de toneladas, lo cual demuestra que nuestra ma
rina mercante ha ido mejorando sus condiciones
de capacidad.

DE TODAS PARTES
Contra los pulgones de la vid.

* »
Los extensos viñedos de Montilla han sido 

atacados por el «nnldew» con tanta intensidad, 
que en muy pocos días han quedado cúmplela- 
mente secos los racimos de uvas, que en gran 
abundancia ofrecían en el presente año, quedan
do totalmente perdida la cosecha actual.

Esto representa una inmensa pérdida para sus 
propietarios, á la vez que uu gran perjuicio para 
los numerosos braceros que se ocupaban en la 
recolección. . ** *

Dicen de Santander que las crecidas existenciaá 
de trigo con que entramos en el nuevo año 
agrícola y los precios bajos que rigen y amena
zan continuar y que están lejos de ofrecer com
pensación á los gastos y trabajos del labrador, 
son una desfavorable nota para la producción 
peninsular.

En Catadau, uno de los términos más produc» 
I tivos de la provincia de Valencia, y que por la 

calidad de sus frutos es muy conocido en los 
mercados extranjeros, ha comenzado ya la cam-

Se suspende de trecho en trecho en las vides ] paña vinatera. Las primeras compras se verifica-
manojos de paja.

Durante el día es difícil coger el insecto, por
que salta y echa á volar al aproximarse á él; 
pero á la puesta del sol busca refugio en los ma
nojos, en donde se halla adormecido á la maña
na siguiente.

Basta entonces descolgar los manojos, y sa
cudirlos sobre recipientes llenos de agua jabo
nosa.

j ron ayer, pagándose la uva tintorera á 3 reales 
i y cuartillo la arroba, y dentro de pocos días se 

haran transacciones sobre la clase de boval, cu
yas viñas presentan muy buen aspecto, tanto en 
calidad como en cantidad.

Las viñas de moscatel presentan también en 
este término muy buen aspecto, y en la actuali
dad se están arreglando en banastos los p rime
ros envíos para el mercado de Marsella.
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bibliografía

Hemos recibido el Manual práctico consultor 
para acreditar haberes del Estado, de la provin
cia y del Municipio, de que son autores los en
tendidos oficiales de Hacienda Sres. Diez Cañe
do y D. Angel Marín y Boyé.

Trata dicho Manual con la necesaria extensión 
y claridad, cuanto se refiere á formación de nó
minas, acompañando modelos de las mismas./or- 
mali^ación de haberes, retenciones; y en capítulos 
por separado la legislación usual vigente, acerca 
de ascensos, traslados, licencias, excedencias de 
Senadores y Diputados á Cortes, ceses, separacio
nes, gratificaciones; pagos á los herederos de em
pleados, por sueldos, gratificaciones, indemniza
ciones, etc ; Ley del Timbre del Estado, contra
tos de inquilinato, impuesto de cédulas pesona- 
les y lo que respecta al impuesto del i por 100 
sobre Pagos del Estado.

Acompañan al libro unas bien entendidas ta
blas de sueldo anual, desde loo pesetas hasta 
30.000, en las que á primera vista puede obtener
se el haber de cualquier número de días, íntegro, 
ó con el descuento sobre sueldos y el de pagos 
del Estado.

Se halla á la venta en casa del autor, Jesús, 5 
y 7, principal.

Palencia.
En el último mercado entraron 500 fanegas de 

trigo que se pagaron á 32 reales las 92 libras y 
200 de cebada á 20 i{2 fanega.

Tendencia del mercado sostenida.
La cosecha de caña de azúcar se presenta este 

año abundante, por lo que es de desear que los 
rigores del invierno no perjudiquen los intereses 
de los cosecheros.

Respecto de otros artículos, los precios co
rrientes en aquel mercado son:

Trigos 26 á 27 pesetas quintal métrico; vinos 
de 15 á 20 id. hectolitro; aceite 80 id-; garban
zos 45 á 50 la fanega.

Pamplona.
La actual cosecha ha sido muy reducida y para 

mayor desgracia la clase de los trigos en general 
es muy floja, y por lo tanto de menos peso, su
cediendo lo propio con las cebadas.

El trigo superior se cotiza á 17,50 el robo; co
rriente á 17; la cebada á 10,75; la avena á 8; las 
habas á 15,75; las muelas á 13,50; los yeros á 
12 ,50 y los arbejones á 13,50.

Villalón.

MERCADOS
NACIONALES

Ilaimiel.
Precios de este mercado:
Anís á 15,75 pesetas fanega; panizo á 6,50; tri

go candeal, de 8 á 8,25 ;ídem chamorro, de 7,25 
á 7,50; cebada, de 3,50 á 3,75; centeno, á 5; gé
jar, de 7,25 á 7,50; patatas, á 0,60 arroba; vino 
blanco ó tinto, á 1,50; vinagre, á 1,25; aguardien
te, á6,5o; queso, á 17,50; lana, á 10; tocino fres
co, de 1,10 á 1,30 kilogramo; jamónañejo, de 
1,90 á 2,10 id.

Carrión de los Condes.

Las entradas son reducidas porque los labra
dores están cruzados de brazos en espera de que 
llegue el viento para la limpia.

Cada día son mayores las quejas del agricul
tor de que la cosecha deja que desear tanto en 
calidad como en cantidad.

En partidas se remesó por ferrocarril durante 
la sersana 25 vagones de trigo á 33 y 34 reales 
las 94 libras puesto en Villada con destino á 
Barcelona, 4 al mismo precio para Oviedo y 6 á 
35 reales para Santander.

De queso llegaron 80 arrobas del redondo, que 
se pagaron á 60 reales una y 30 arrobas del lar
go á 48 reales.

La harina de i.® se cotizó á 12 i{2 reales arro
ba; la 2 * á II IJ2; la 3.® á 10; el centeno á 25 rea
les fanega; la cebada á 20; la avena á 17; garban
zos regulares 100; medianos 90; aceites á 47 rea
les arroba; lana blanca sucia 40; vinos tintos 13.

La cosecha no pasa de regular y la calidad, 
aunque deje algo que desear, puede conceptuar
se buena, siendo la cebada la que peor ha re
sultado.

De garbanzos se ha recogido bastante debido 
á lo mucho que se sembló.

Trigo añejo queda bastante sin vender por-

La situación de este mercado es la siguiente: 
Trigo á 33 reales las 94 libras sobre vagón; cen
teno de 25 á 26 reales fanega; cebada á 23 id. id.; 
garbanzosde 80 á 160 id. id.; harina de i.® á 12,50 
reales arroba sobre vagón, con saco; ídem de 2.® 
á 12 id. id.; id. de 3.’ á ii id. id.

Valdepeñas.
En la pasada semana se han expedido por esta 

estación bastantes vagones cargados de vino.
Precios los siguientes:
Vinos tintos y blancos del 93, 2,50 á 3 pesetas 

arroba; nuevos 2,25 á 2,75, blancos 2,25 á 2,50;

que no agrada á los vendedores el precio á que pagadas al contado.

Id.

MERCADO DE CARNES

Afadrid.
Vaca.

EXTRANJEROS
Cette.

La temperatura que viene reinando de quince 
días á esta parte ha favorecido algún tanto el 
desarrollo y la madurez de la uva y da mejores 
esperanzas á los cosecheros. Las operaciones so
bre cepa son menores este año que el anterior; 
el comercio prefiere esperar los vinos, aun á 
costa de exponerse á pagarlos más caros y hacer 
las cosas con más conocimiento de causa. Los 
propietarios tienen pretensiones elevadas y las 
primeras ventas de uva se han hecho de 12 á 13 
francos los 100 kilos, mezcla de Aramón y Bou
chet, lo que lleva el vino á 16 y 17 francos hec
tolitro. La firmeza de los cursos se ha aceptado 
definitivamente. A esto han contribuido dos cau
sas: la primera se debe á que los dueños de vi
nos viejos piden precios muy altos; la segunda 
obedece á que la cosecha de 1895, gracias á los 
tratamientos contra las enfermedades criptogá- 
micas y á la mejora del tiempo, quizá sea supe
rior, cuando menos en cualidad, á las previsio
nes de un mes atrás.

De todos modos se calculan ya en algunos 
millones de kilogramos en sólo el Mediodía las 
compras hechas de racimos para diferentes par
tes del Norte de Francia. Los precios á que se 
ceden son en la actualidad de 10 á 15 francos los 
100 kilos, según la calidad de la uva. La Alsa- 
cia-Lorena, que como se sabe pertenece á Ale
mania, y algunas casas de Bélgica parece tratan 
de realizar también grandes compras á pie de 
cepa.

Como mucha parte del comercio francés del 
Mediodía se ha trasladado á Argelia, los vinos 
nuevos se pagan, á pie de cuba, de 1,10 á 1,30 el 
grado. Los negocios sobre uva se hacen á razón 
de 7 á 8 francos el quintal, la mayoría en Ara-

aguardientes anisados de 26* á 8,50; alcohol, (se
gún clase) de 10 á 15; lanas, blanca 12,50; ídem 
negra 11,25; aceite 9; patatas 1,00; géjar 7,50 fa
nega; candeal 7,50 á 8; cebada 4 á 4,25.

Los precios que anteceden son las mercancías 
en almacén, ó sea en casa de los cosecheros, y

pagan los compradores. Bar®eloiia.
La harina de i.® se cotiza á 13 112 reales arro- _ , , ,

, , a 1 a 1 » • -z. ' Durante la semana que acaba de transcurrirba; la 2.® ii 112, la 3.® 10; el trigo superior a 32,
, . 1 u 4 se han efectuado en esta plaza las contratacionesel corriente 31 i¡2; el centeno 23; la cebada 20; I 

la avena 16; las habas 30; las muelas 45; las pa- simientes. , , ,
... , Trigos: Gandeal Gastilla 23,86 a 24,32 los 100tatas 4, y las lentejas 34 reales. , > o , z z-' , kilos; Mancha 23,18; Aragon 22,27 a 23,63; gejar

> alladolid. 23,18. Extremadura, 7 3 2 á 7,67; Cartagena 6,42 á
Aunque continúa faltando demanda para ope- 1 5,60. Cebada comarca 8,57 á 9,28 hectolitro; 

rar en partidas, los precios del trigo, en el mer- Mancha 10; Cartagena 8,57 á 10. Garbanzos An
eado al detall, han tenido una pequeña alza, co- dalucía grandes 44,00 á 53,00 los 100 kilos; Maza-
tizándose de 34 á 34 114 reales las 94 libras y aun I grandes 34,00 á 37; medianos 30 á 31,00; 
saltando algo á 34 ij2. En la semana anterior se Casablanca 34,50 á 35; Canarias 27 á 40 Habi-
facturaron 37 vagones de harina y 29 de trigo. chuelas comarca

Bioseco. lencia 28,00 los
Desde la semana pasada han venido unas Andalucía 11,90 

4.000’fanegas de trigo. El precio al detall se sos- 1 ^2,50 á 12,84. 
tiene á 32 1 ¡2 reales las 94 libras y en partidas 
sólo se han concertado una de 600 fanegas añejo 
á 33 ip, careciéndose de pedidos y estando tam
bién retraídas las ofertas.

^®embleque.
En la semana anterior han dado los los labra

dores por terminadas las faenas de recolección, 
las cuales se han hecho con buen tiempo, pues 
en todo el verano no ha llovido ni una sola vez.

La cosecha en general puede considerarse . 
mediana, y la clase del trigo candeal, muy su- Usiiaaisa a.

Mercado sostenido. .
Se ofrecen ocho vagones de trigo á 34 reales Precios: Trigo 20 á 22 peéetás los 100 kilo-

18.92 á 20,00 hectolitro; Va
100 kilos; Galicia 30,00. Habas 
á 12,32 hectolitro; comarca

Córdobíft.
Mercado encalmado, tendencia á la baja en los 

aceites.
Precios: Trigo 19 á 20 pesetas les 100 kilogra

mos; cebada 13 á 15 id. id.; maíz 20 á 21 id. ídem; 
habas 15 á 16 id. id.; garbanzas 37 á 55 id. ídem; 
lanas blanca 115 á 120 id. id.; negra 105 á 112 
ídem id.; vino 43 á6i pesetas hectolitro; aguar 
diente 73 á 91 id. id ; aceite de oliva 70 a 72 ídem 
ídem.

Id.

Día I de
de2

Id. 3 de
de4

Id. 5 de
Id. 6 de
Id. 7 de

Oveja.

14,03 á 14,95 arroba.
14,03 á 14, >5 ídem.
14,03 á 15.98 ídem.
14,03 á 15,29 ídem.
14 03 á 15,07 ídem.
14,03 á 15,07 ídem.
14,03 á 14,95-

Día I de 11,62 á 11,95 arroba.
Id. 2 de
Id. 3 de 
Id. 4 de 
Id. 5 de 
Id. 6 de

11,62 á 
1 ¡ ,62 á 
11,62 á 
11,62 á 
11,62 á

Id. 7 de 11,62 á

11,62 ídem. 
n,73 ídem.
11,75 ídem.
11,84 ídem. 
12,07 íúem. 
11,95 ídem.

Carnero.
Día I de 12,65 ’3-57 arroba.
Id. 2 de 12,65 á 13,57 ídem.
Id. 3 á 12 88 ídem.
Id. 4 á 13 22 ídem.
Id. 5 á 13,22 ídem.
Id. 6 á 13,22 ídem.
Id. 7 de 12,65 á 13,57 ídem.

Terneras.
Desde 14,37 á 46 pesetas arroba.

Sevilla.
Precios al público: Reses mayores de 1,40 á 

2,00 pesetas arroba; ternera, de 2,50 á 3,75 ídem; 
oveja y cabra, de i á 1,50.

Precios al entrador, de 1,25 á 1,45,

El pleito, según se dijo entonces, quedó pen
diente del fallo del Sr. Cánovas del Castillo, que 
no recaería hasta que el jefe del Gobierno y las 
partes litigantes se encontrasen en Madrid.

Pero el aplazamiento no fué del agrado del 
Sr. Castellano, quien telegrafió pocos dias des
pués á Santa Agueda relatando lo ocurrido y su
plicando que diera solución al asunto en plazo 
breve.

El Sr. Cánovas del Castillo, atendiendo la 
súplica del ministro de Ultramar, ha fallado el 
asunto á su favor, cuya satisfactoria noticia le 
participó el Sr. Elduayen, á quien el jefe del 
Gobierno encomendó esta diplomática misión.

El marqués del Pazo de la Merced, estimando 
que el triunfo del Sr. Castellano merecía feste
jarlo, invitó á comer anteanoche en su casa á los 
ministros de Fomento, Marina y Ultramar, y allí 
les enteró de la buena nueva, que fué recibida 
con alegría por los presentes, entre otras cosas, 
porque el Sr. Cánovas del Castillo, volviendo 
por los fueros de la razón dice en su carta, que 
los ministros tienen completa independencia 
para nombrar á sus funcionarios.

Es de notar también que el Sr. Porrúa, can
didato del Sr. Castellano para el cargo de inter
ventor general de Cuba, enfrente del propuesto 
por el Sr. Romero Robledo, es un recomendado 
del Sr. Bosch.»

para estos modestos artistas, que lograron salvar 
los escollos de esta partitura donde tantos famo
sos se han estrellado.

El popular dúo de barítono y bajo del segun
do acto y el de tiple y tenor del último fueron 
aplaudidos con verdadero entusiasmo por todo 
el público.

El maestro Camaló dirigiendo de todas veras 
y acudiendo á todo para dar mayor realce al 
conjunto.

P. DE A. C.

BMCO HISPANO-COLONIAL
ANUNCIO

***
El ministro de la Guerra viene siendo objeto 

de calurosas felicitaciones que le envían de den
tro y fuera de España por el orden -y celeridad 
con que ha movilizado las reservas. De Alema
nia han expedido despachos de hombres emi 
nentes, que el general Azcárraga ha estimado 
muchísimo.

El primer telegrama de felicitación que ha re
cibido lo transmite desde San Sebastián S. M. la

El tema más llevado y traído por la prensa en I ,
, , , „ , ., , , Aun cuando por ahora no hay necesidad della semana que acaba de finalizar, ha sido el de , 
, .-cía ' n -'4 '11 envío de nuevos refuerzos, el general Azcarragala crisis, fundada según afirmación de aquella, . . j r- - 5. z , se ocupa de organizar otro cuerpo de E ercito deno en motivo alguno político, ni caso grave o le- -j 1 j 1 r-, . , , . 1 25.000 hombres por SI las necesidades de la Gue-ve de enfermedad, sino en disgustos personales , , , ,, , ,, _ „ , , , , rraasiloreciamasen,yporaquellodequehom-del Sr. Romero Robledo con el señor ministro de , ., , íj j bre prevenido vale por dos.

SEMANA POLITICA

Billetes liipoteoaries de la Isla do 
Cuba

EMISIÓN DE 1886 
^7.” sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del No
tario D. Luis G. Soler y Plá, el 37.° sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dispues
to en el artículo i.“ del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1886 y Real orden de 6 del corriente 
mes, han resultado favorecidas las diez y siete 
bolas

Números 704; i 759; 2.655; 3 667; 4-7oo; 5.883; 
6.088; 6.396; 6.857; 7.087; 7.433; 9.142; 9.879; 
10-9831 “«oyy; 11-243 y *^’513-

En su consecuencia, quedan amortizados los 
1.700 billetes

Números 70.301 al 70.400; 175.801 al 175.900; 
265.401 al 265.500; 366.601 al 366.700; 469.901 al 
470.000; 588.201 al 588.300; 608.701 al 608.800; 
639-50^ al 639.600; 685.601 al 685.700; 708.601 al 
708.700; 743.201 al 743.300; 914.101 al 914.200; 
987.80131987.900; 1.098.201 á 1.098.300; 1.107.601 
á 1.107.700; 1.124.201 á 1.124.300 y 1.151.201 á 
1.151.300.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
referido Real decreto, se hace público para co
nocimiento de los interesados, que podrán pre
sentarse desde el día i.® de Octubre próximo á

mon destinados á la fabricación de vinos 
blancos.

Burdeos.—Las compras sobre cepa que han 
tenido lugar la última semana no han continua
do. Las apariencias de la calidad de la futura 
cosecha estimula á los propietarios á tener sus 
precios un poco más elevados de los que se 
consignaban hasta ahora, pues parece que no 
quieren ceder las bordelesas á menos de 210 á 
225 francos.

Las condiciones de la plaza para nuestros vi
nos siguen sin modificacicn notable. Se vende 
con menos apuros y á los precios siguientes: 
Alicantes de 14' 250 á 282 francos la tonelada de 
905 litros. Los de Aragón de 14" á 270 y de 14 á 
15" de 270 á 283 id.; Riojas de 12 á 13 de 200 á 
275 id ; Valencias de 13“ de 225 á 250 id.; Nava
rra de 14 á 15" de 250 á 282 id; Gervera 11 á 12“ 
de 200 á 255 id.; blancos de Huelva y la Man 
cha 12 á 13' de 225 á 278 id.; Gataluña ii á 13" 
de 220 á 240 francos.

En Gette siguen ¡as cosas como decíamos la 
semana anterior. Aumentan de día en día las 
partidas de vinos nuevos y crece en animación 
el mercado, pero los precios para los vinos nue
vos se sostienen de 21 á 25 francos hectolitro. 
En general nuestros vinos no se venden á menos 
de 2 francos grado y las transacciones son en la 
actualidad táciles, pudiendo decir que cuanto 
vino llega se vende con prontitud.

Gomo los embarques de pipas vacías conti
núan se hace ya difícil encontrarlas. De ahí que 
algunos pidan las de alquiler á 5 céntimos una 
por día.

Los precios de nuestros vinos de cosechas pa
sadas son los que;Van á continuación:

Alicante i.®, 14 á 15", 26 á 28 francos por hec-

Ultramar, dicen unos, con el señor duque de ,.z , . . __ zi..’ . , También el ministro de Ultramar se ocupa de
Tetuan han indicado algunos corresponsales, allegar recursos para que los acontecimientos no 
con todos los ministros opinamos nosot^ros por- desprevenido.
que ha tiempo que el Sr. Romero Robledo esta
mal con todo el mundo, hasta consigo propio, 
porque siente, sin duda, la nostalgia del ministe
rio de la Gobernación, cada vez más sentida á 
medida que se aproxima el tiempo de unas elec
ciones generales.

Se ha dicho que una de las cosas que más le 
han contrariado en estos últimos días han sido 
los recientes nombramientos de Ultramar, nin- 1 
guno de los cuales ha recaído en el Sr. Gómez 
Robledo, persona allegada al ministro de Gra
cia y Justicia y de la preferente protección del 
mismo.

Claro es que si el pariente del Sr. Romero 
Robledo no ha resultado favorecido en la com
binación, no ha sido ciertamente por el hecho de 
ser de la famila del ministro recomendante, sino 
precisamente por haber obtenido h ice poco un 
ascenso en su carrera otorgado por ministros 
liberales, razón por la cual parecía algo tuerte 
en designarle para el puesto que pretendía. Hay 
que advertir que el Sr. Porrúa era recomendado, 
dentro del Gabinete, del Sr. Bosch y no del mi 
ministro del Ultramar, como equivocadamente 
han supuesto algunos periódicos.

De todas suertes no creemos que, por grandes 
que sean las contrariedades que sienta el señor 
Romero Robledo, vaya el Sr. C inovas del Cas
tillo á plantear una crisis que seria de malísimo 
efecto en las presentes circunstancias, cuando 
toda la atención pública está reconcentrada en 
la guerra y no hay moiivo alguno político que 
justificase un cambio ministerial, salvo el que se 
retire del Gobierno el ministro de Gracia y Jus-

ESPECTACULOS
Jardín y teatro del Buen Retiro.
Sigue el público favoreciendo á esta inteli

gente empresa, que ha sabido presentarle óperas 
bien cantadas, variándolas casi á diario, con 
precios verdaderamente increíbles.

Los ya innumerables artistas contratados por 
la empresa de este teatro, saben cantar las ópe
ras con conciencia de lo que hacen. Buena prue
ba de ello es, cuán perfectamente ha resultado 
el conjunto de las obras puestas en escena.

Esto no es de extrañar, contando la empresa 
con la importante cooperación del áctivo é inte

percibir las 500 pesetas, importe del valor no
minal de cada uno de los billetes amor tizados 
más el cupón que vence en dicho día, presen
tando los valores y suscribiendo las facturas en 
la forma de costumbre y en los puntos designa- 
nados en el anuncio relativo al pago de los ex
presados cupones.

Barcelona 31 de Agosto de 1895.—Él secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

ligentísimo maestro Camaló, quien con alnaa y 
vida coadyuva eficazmente al mejor "xito de las 
óperas estrenadas, siendo premiado por el pú 
blico con grandes aplausos y viéndose obligado, 
cual en Cavadería rusticana, á tener que repetir 
varios.pasajes de tan divina partitura.

El domingo y lunes últimos se ha cantado poj 
primera vez por esta compañía, la lindísima ópe
ra de Bizet Larmen. La Srta Blasco, encargada 
de la parte de protagonista, como siempre, ó me
jor que nunca, puso de relieve sus excepcionales 
dotes artísticas, su belleza atractiva y su indiscu
tible elegancia; vistió el personaje con gran pro
piedad en los dos primeros actos, y en el tercero 
y cuarto estrenó dos preciosos y ricos trajes per
fectamente ajustados á la época en que la escena

BANGO HURA NO-COLONIAL
Billetes hipotecarlos de la Isla de 

Cuba.
EMISIÓN DE 1886.

las 94 libras, puesto en panera; doce de paja á gramos; cebada 13 á 14 id. id.; maíz 20 á 21 ídem
0,20 arroba, puesto en pajares, y dos de avena á ídem; judías 37 á 49 id. id.; habas 20 á 22 ídem
14, puesto en panera. i ídem; garbanzos 39 á 51 id. id.; lanas blanca 79

La harina de i.® se cotiza á 12 ip reales arro- á 101 id. id.; negra 67 á 91 id. id ; vino 17 á 24
ba; la de 2.® á ii ip; la de 3.® 9 ip; el trigo su- pesetas hectolitro; aguardiente 133 á 137 id. ídem;
perior á 33; el corriente á 32; el centeno á 20; la aceite de oliva 73 á 74 id. id.
cebada á 18; la avena á 13; los aceites á 41 rea- Salamanca.
les; vinos tintos á 10; vinagre á 7, aguardiente Sigue estacionado y sin variación el precio dé 
anisado 32, y patatas á 3 reales arroba. granos en este mercado.

'ff’or©. Desde nuestro número anterior, las pocas ven-
La entrada de trigo reducida á 135 fanegas tas realizadas de trigo han sido, nada más que 

con precio de 31 ip á 32 reales las 94 libras, las necesarias para el consumo ordinario, y se 
flojo; el centeno á 25 las 92, y la cebada de 22 advierte en los tenedores pocos deseos de ceder, 
á 23 reales fanega. esperando mayor favor en los precios.

tarea, Idem 2. , 14 , 21 a 24 id. id.; Aragón 
fUtiel), 14 á 15®, 25 á 26 id. id.; Benicarló.
^4 5 a 25 id. id.; Cataluña, ii 13'^, 17

13 á 
á 20

ídem id.; Mallorca i ® y 2.®, 9 á 11% 14 á 16 
ídem id.; Priorato, 13 á 15«, 26 á 30 id. id.; Ta
rragona (Vendrell), 13 á 14°, 20 á 22 id. id.; Va-
lencia i.% 13 á 14*', 22 á 26 id. id.; Idem 2.®,

LA LEGITIMIDAD V LA IllDALGlTA
Real Fábrica de cigarrillos y de picadura de todas clases

DE

GON sus MARGAS ANEXAS
La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
mejores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 
en el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de eleganíesa, pane
telas., bouquets., bouquet imperial., especiales., camelias., medio gi
gantes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud
Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos lU), 193.—HABANA

ANUNCIO
Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cu

pón número 37 de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1886, se procederá ásu 
pago desde el expresado día, de nueve á once y 
media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los intere
sados los cupones, acompañados de doble factu
ra talonaria, que se facilitará gratis en las ofici
nas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero I, Barcelona; en el Banco Hipotecario de 
España, en Madrid; en casa de los corresponsa
les, designados ya, en provincias: en París, en 
el Banco de París y de los Países Bajos, y en 
Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en 
el sorteo de este día, podrán presentarse, asimis
mo, al cobro de las 500 pesetas que cada uno de 
ellos representa, por medio de doble factura que 
se facilitará en los puntos designados,

Los tenedores de los cupones y de los billetes 
amortizados que deseen cobrarlos en provincias, 
donde haya designada representación de está So
ciedad, deberán presentarlos á los comisionados 
de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en 
que existen los talonarios de comprobación, se 
efectuará el pago siempre, sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere para pro
vincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días 
desde el i.’ al 19 de Octubre, y transcurrido este 
plazo, se admitirán los cupones y billetes amor
tizados los lunes y martes de cada semana, á las 
horas expresadas.

Barcelona 31 de Agosto de 1895.—El secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

se desarrolla.
Muy bien la Srta. Gardeta, que ha hecho un 

delicioso Siebel en Fausto, y ha cantado su parte 
en Carmen con gran discreción y acierto, ha
ciéndole todo esperar un porvenir brillante, pues 
á más de tener una bella voce, su juventud y gra
ciosa figura la auguran una carrera sembrada de 
triunfos.

Los demás artistas, tan celosos conao siempre 
de su buen nombre, haciendo especial mención 
de los Sres. Aragó y Brotat.

No hay que decir que las dos noches que han 
cantado Carmen estaba el teatro no lleno, re
lleno.

La noche del miércoles, y para debut del barí
tono Sr. García Prieto, se puso en escena por 
primera vez en esta temporada la ópera Purita
nos, en que tomaron parte además las señoritas 
Bianchini y Santés y los Sres. Escurcelli y León.

La representación fué una verdadera victoria

ticia si ese es su deseo.
Hay quien escudriñando más profundamente 

esto de la crisis, cree ver que lo que más dis
gusta al Sr. Romero Robledo en los momentos 
actuales es que la prensa traiga y lleve los nom
bres de los ministros de Ultramar y de Fomento 
para la cartera de Gobernación, dando por sen
tado lo de la crisis y el paso á otro puesto del se
ñor Gos-Gayón, á quien atribuyen deseos de ser 
relevado, por ser carga demasiado pesada para él12 á '

á 25 ' la fiel referido departamento.
ídem id.; Moscatel (9 á 10® licor), 15°, 38 á 41 ! Véase ahora, después de lo manifestado, lo que 
" ■ ■ .................... i dice respecto á este asunto un popular periódico

13", 17 á 20 id. id.; Vinaroz, 13 á 14“, 21

ídem id.; Mistelas (9 á 10° licor), 15“, 34 á 40 
ídem id.; Vino blanco seco de Andalucía, 13", 
ídem id.; ídem id. de la Mancha, 12“, 21 á 24 
ídem id.; ídem id. Cataluña, n”, 19 á 23 ídem 
ídem.

dela noche.
«Hace unos días reprodujimos lo que entre mi

nisteriales se decía referente á los rozamientos 
habidos entre los ministros de Ultramar y de 
Gracia y Justicia, con motivo del nombramiento 
de un alto funcionario para Cuba. Madrid.—Imp. y Lit. de L. Miñón, Serrano, 8.

í-si

í® 
¡Mí

IMPRENTA

LITOGRAFIA Y ENCUADERNACION
DE

LEONARDO MIÑON
PERU, 17. VALLADOLID.—SERRANO. 8. MADRID

Fábrica de libros rayados y so
bres, resmiilería, talla de graba
dos, objetos de escritorio, dibujo 
y pintura.

Gran surtido en escribanías, 
tinteros, raspadores, vades de me-

fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe 
fe

fe 
fe 
fe

sa, papeleras, secafirmas, plumas, S 
portaplumas, libretas, prensas pa- £ 
ra copiar, álbums para fotografía 5 
y dibujo. I

S Se acaba de recibir un bonito iSe acaba de recibir un bonito
2 surtido en cajas de papel fantasía 8 
Î y tarjetas de felicitación á precios £ 
8 muy económicos. ÿ
Sí fefe

L4 INCUBADORA ARTIFICIAL a <
con regulador de calor, las más sencillas y barai as, empleadas por los cul- 
tivadores y criadores de la región Houdan, centro de cría el más importante.

HUIúVOlS A INCUBAR*—He gallinas de Houdan, pura raza, 
5 francos la docena, 10 francos los 25.—De gallinas de Paverolles (iguales 
condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, 
franco de porte y reemplazando ios claros.

POJLLUli.iz.Ofc> de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena, 28 los 25.— 
De gallinas de Faverolies (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne lina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, 
primer premio en concursos.—Diplomas y premio de Honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del Catálogo general.

I I. PHILIPPE * AVICULTOR EN HOUDAN (SEINE ET OISE CERCA PARIS) (FRANCIA)
I * Depósito en París: 16* Quai du Izouvre. |

aKO»»Oí»O«©»í»»©í«OMOMe»l©»»O»«©MC»«O«OMO*«©i«OMO»l©M©MO»«»»OMG»«OMOMOH©»IOH

s

Sí 
Sí

LA ÍITWOU AmiGASA
PROPIETARIO VITICULTOR

Acequia, número 9, l.° — BARCELONA

Alentadoras para Mieses Trilladas 
8®remiadas 

©n enantes certámenes agrícolas 
han sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden des
pajarse al día 140 fanegas de trigo y 
casi el doble de cebada, perfectamente 
limpio para la venta. fSe garantizan). 
Son transportables, de fácil manejo y 
difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse pros
pectos á la fábrica de artefactos agríco
las de los
SEÑORES JORGE WSET IN E HIJOS

(PROVINCIA DE VALLADOLID)
alae JOS

auBUiBitiianiMiiB
DE

ISIDRO GOMEZ

Grandes y acreditadísimos criaderos de cepas americanas ।
bien clasificadas: los más importantes de la provincia y anexos á esta capital. Bréelos g 
económicos. %

ESPECIALIDAD EN BARBADOS INGERTADOS S
para uvas de postres desde la más precoz á la más tardía, uva de embarque, para enredade- § 
ras, uvas de lujo para regalos exquisitos y para vinos tipos de las principales comarcas de g 
España. ¿

Proveedor de Centros., Cámaras agrícolas., Diputaciones., Gremio»., Q 
Mugenieros., sindicatos., Comisarios de Agricultura de la Península y g 
Baleares. Autenticidad garantida en todos los artículos. Quince anos de práctica. *

Importación directa y depósito de Batía en Madagascar. §
Abonos químicos para vinas y frutales. Cuchillo fiáunde y demás acceso- g 

rios de viticultura moderna. •
Calcímetro de Mr. A. Bernard para analizar los terrenos destinados á la viña ó y 

parrales. g
Premiado con cuatro medallas y varios diplomas de primera en Gerona, Bada- » 

lona, Tarrasa y Barcelona. ' u
Pn venta «Beglas prácticas para la reconstitución de la vid ameri- g 

cana.» Segunda edición, obra del mismo propietario, corregida y aumentada con gran nú- g 
mero de grabados. En rústica Pesetas en mi despacho. §

iiiiE n-MU mm in 11 &
I Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
I vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
I franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
§ Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATIMER & FERNANDEZ

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

GRAN ESTABLECIffllENTO DE ADBflDICÜLTDHA Ï FLOBICDMA

D. FRANCISCO VIDAL Y GODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables*, de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería*, todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

a

CALLOS Ï hlíREZAS de los PIES í
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar el

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man- 
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Argén sola, 10, fren- 
te á la de Santa Teresa, Madrid.

Xjei Xjigro, j®Lg:ret3ria,

Î

Las asombrosas é innumerables curas que con este maravilloso ungüento se han obteni
do en toda clase de males de cirujía en el espacio de más de 20 años que con el más brillante 
éxko se ha venido usando en casi todos los pueblos de la América del Sur, Cuba y parte de 
Europa, han obligado á su autor, creyendo con esto cumplir con un deber sagrado para con 
la humanidad, á darle la publicidad que medicinas de esta naturaleza necesitan tener, siendo 
tal la bondad de ésta que sólo usándola puede darse crédito á sus muchas y grandes virtudes.

Este ungüento es eñcacísimo y cura pronto y admirablemente, pues en todo está ya 
muy experimentado, todos los males que a continuación se expresan;

Heridas., tumores., panadizos ó sietecueros y uñeros*, carbunclos., y 
gran«»s malos, úlceras ó llagas., bubones, mordidas de perros, aunque 
estén con bidrofofoia., picaduras de animales ponzoñosos, contusiones 
y golpes, quemaduras.

Cjr’CLa.rciia,®
Este grandioso depurativo es el fruto de más de 30 años de un constante y asiduo traba

jo, habiéndose experimentado en infinidad de casos desahuciados de los médicos, y tanto en 
ellos como en todos los que en mi larga práctica se me han presentado, por graves y rebel
des que hayan sido, el resultado fué siempre el más satisfactorio, siendo tal su eficacia, que 
á los seis ú ocho pomos ó menos, según el mal, se asegura que la cura es infalible, de todos 
los males que á continuación se expresan:

Herpes^ escrófulas y tumores., sífilis en todas sus formas., reumatis
mo., úlceras ó llagas., lepra ó mal de f^azaro., enfermedades de señoras, 
dolores de todas clases., fístulas y erisipelas.

(DE VENTA EN TODAS LAS BOTIGAS)
Unicos agentes, KANE Y BEHRENS, 100 Pearl Street, Nueva York.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN) 

TELÉFONO 661

I

i

GRANDES ry QTpy n
ALMACENES DE LL OlbLU

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

BARCELONA

Apartado núm. 101

Teléfono núm. 181
Dirección por Correo

Conde Puerto y C*

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DEL RISCAL
826—GALLE GUYO~826

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

Barril 100 » »
Barrica de 225 litros con doble envase

Idem » 75 » »
Idem » 50 » »
Idem » 25 » »
Gaja con 25 botellas.............
Idem » 12 » .............
Idem » 25 medias botellas, 
Idem » 6 botellas.............

_____ VIN 0 EN su Aguardiente 
estilo 

Charente.

Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

2.0 ANO

Pesetas.

3.® AÑO 

Pesetas.

4.® AÑO 

Pesetas.

230 280 350 » 300no 130 160 » 140
85 TOO 120 » II2
60 70 85 » 80
35 40 45 » 40» » 50 » 50» » 25 36 25» » 32 » 30)) » » 18 13

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las carcas por Cenicero, ó ai Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Guesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. ’

PAGO. Al contado, af hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrfd.

DEPOSITOS EN ESPAÑA
Alicante:¿D. José Torras y Herp, Galle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy; D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Doña Ana Guimerá, viuda de Fe

rrando, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. l eodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adollo.Mazon, Lain Calvo, 2 y 4. 
Gáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pali

llero, Nueva italiana.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barredengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Giordía, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D.Manuel Sanchez Padilla, Maestre Baja, 37 
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D, Rufino Perez Ojoiindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldon y segura, sucesores de 

«La Unión industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
xMáiaga: D. Leovigiido García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. 1.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo; Sres. Viuda é Hijos de G. Mori. 
Orense; D. Ricardo Mur.

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
ti y 16.—Gran Hotel Continental.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás Zabaio, Cindadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.

CASA ESPECIAL EN VINOS FINOS
Y PARA FAMILIA

Cognacs, Licores, Chartreuse, 
Champagne, 

Aguas minerales, etc.

S0CIED5D MUTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE GANADOS
Constituida con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública otorgada 

ante el Notario de esta Villa 7 Corte D. José Aponte 7 Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID 
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PRESIDENTE

Exemo. Si*. Duque de Sexto. Marqués de Aleañíees.
VOGALES

Fxomo. Sr. Marqués de Claramonte* I Fvomo. Sr. Marqués de Berces.
I? V*®*- »• í^eofoldo Bremfn.
Sr. D. tiaustino Fdaeta. | «r. D. l.uis Fernández de Cañedo.

SEGRETARIO
®*’* ®Gdeopoldo Bremón y leíanos., Director Gerente de la Sociedad.

RBSÜMES GEXERU DE LIS CUBSTiS DE Là SOCIEDID B1 EL PRIMER SEMESTRE DE SUS OPERACPES
I.® DE OCTUBRE DE iSqS Á 3l DE MARZO DE 1894

Capital asegurado............................................................
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos.............................

Pesetas.

«sA.isvmo 
S4.O99*OS

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS 
Madrid: Sr, D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad E/Prosreío Ap-rírn/z»

D. Agustín Reyes, Sn D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía Sr D Francisen^r»^ 
Rippers La Catalana, Sociedad de Rippers La^Nueva Condal

ií; E; Sr. D.

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio. 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Manguitos, Muebles, 
xMetal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas’ 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

Línea de Vapores “Serra“ y Compañía de Navegación “La Flecha®
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachado» como sigue
___________ admitiendo carga y pasajeros para

Los precios de pasaje de tercera clase, son:

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES fecha de SALIDA

Habana, Matanzas, Manzanillo., Casil
da., Santiago de Guba y Gienfuegos....... Alicia. 4 Septiembre 1895.

Habana, Matanzas, Gárdenas, Santiago de 
Guba y Gienfuegos...................................Francisca. II de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y 
Gienfuegos.................................................Pedro. 18 de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y 
Gienfuegos....................... .........................Buenaventura. 25 de id.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAH ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venáen sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

AUSTRIA Y HUNGRÍA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Domicilio social: Preciados^ 23«—MADRID

Habana, 160 pesetas; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210, y Cienfuegos, 195.
hos señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Gon 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto v 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual pue- 
de hacer esta Agencia con la mayor economía.

«WTFjnvr-wffwi^siS!

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tatforas.-Guada- 
ñadoras.— cega
doras.— Kasiri- 
fios.— Gribas.— 
Gorta-raices. — 
Corta pajas.— 
D esgranade- 
ras ue maíz.— 
Prensas para pa
jas.-'! riiiauoras.

Bombas para

toáoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. — 
Piltros.—Calde
ras para estu
far.— 1 oda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

Pulverizador NOEL.................
— RELAMPAGO n.

— — n.

55 pesetas.

2.
45
35 »

Pulverizador EXGELSIOR..., 
Aparatos de tracción, de 200 á 
Fuelles para azuirar, de 5 á...

45 pesetas.
100

12 »

Salamanca: D. Modesto Giller Miñano, Rúa, 13
y i5- , Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día,

contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, 
San Ildefonso (Reai ciño): ü. Julián Vega, «Je- teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 

réz en la Granja,» Valenciana, I. fortunas.
^^M^l¿quma,p\Sa^e Guipúzcoa^ ‘lue Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión
Idem U. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui- I alguna.
Idem iJ^Próspero Delbos Legazpi 6 Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de
Idem D. Marcelino Almeyda, Legazpi, 34. j importancia.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Ídem O. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
ídem D. José zurana. Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: ü. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo,

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Uurán, Plaza núms. 23 y24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran-

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)

ALBERTO AHLES.—/a Flíiucí/ia,
Antigua iáucursai de la casa AOiElj de l®arís*

LINEA DE VAPORES "SERRA" Y COMPAÑIA DE NAVEGACION "LA FLECHA'
SERVICIO DE VaRORES-GORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BEMTA, RITA, PAULINA Y MARIA
El II de ijeptiemore saidra el vapor español

CISCO, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem U. Eudosio López Givera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y G.®, Postas, 16. 
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Galvo Aguado. 
Zaragoza: D. Gonrado Aramburo, Torre Nueva, 

núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Olivan, Galle del Pilar, 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Goso, 37.

FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 
(ACIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA,

GUERRA, GOHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 
DINAMITAS, GAPSULAS, MEGHAS

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año
Idem » 12
Una botella

»

Gaja con 25 medias botellas de vino en su 4.° año......................
Una media botella de vino en su 4 “ año......................................
Una botella de aguardiente elaborado al estilo de Gharente.....

Pesetas 
» 
» 
» 
» 
Ï)

60
31»

«.50
30

1.50

D. 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

REPRESENTANTES
Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.)
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.®, Santander.
Hilario Hervada, Goruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.” Domínguez, Gáceres.

ó
D.

»

» 
» 
» 
» 
»

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, pral. 
Javier Suárez, León.
Garlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7, i.“.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayaguez, Aguauiila y Arecioo.

Los beiiorcs cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo siiuaria en Baiiiander el día anterior ai senado para la salida de cada buque.—Gon 
cada remesa deberá acompañar nota del numero de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y cunsignacionj indicando si ha de asegurarse de nesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para mas informes, dirigirse á 
su consignatario,

He Francisco alazar.^ ^Ruelle., 5., Santander.
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EL PARAGRANIZO
Defensa de los campos contra el granizo

POR

ADVERTENCIAS.— La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes ci- 
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para I 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en- 
vuelve la bo,tella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde I Q 
el vino. Ç

Todos ios envases se envían precintados. I '
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca- | 

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus caías. I
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. 'Tampoco se remiten etiquetas I 

con esta clase de pedidos. 1
Aviso muy importante á los consumidores. I

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

<"■„5

THE EQUITABLE LIFE I
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES g

M EUmilU DE K ESIiDDS DBS)
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA '

Sm Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de gi de Mar^o de 18 gg, pesetas 
S. 900. >9 »9.^55 entre las siguientes provincias:
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«Si 
«Si 
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GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA

Precio, dos pesetas., y una cincuenta para los que adquieran directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agkaria.

El uso del Paragranizo para prevenir ios estados eléctricos que determinan lluvias to
rrenciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia. Han empezado también á colocarle en sus haciendas rurales 
algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargadores eléctricos es la única manera de amparar la 
propiedad, rural y la vida del campesino contra los desastrosos accidentes atmosíéncos que 
reconocen por causa la electricidad.
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FLOTA DE LAS AATILLAS

Pío IX..................
Conde Wifredo...
Martín Sáenz........ 
Miguel xM. Pinillos,

Toneladas 5.500
» 
» 
»

5.000
5.000
4.500

FLOTA DE FILIPIIVAS

Catalina... 
Barcelona . 
Cádiz.......  
Manila....

Toneladas 6.000
» 
» 
»

5500 
5-500 
5 500

Viajes desde Barceloxia Viajes desde Liverpool
Palma de Mallorca.—Valencia. Málaga.—Cá- • Santander.—-Cádiz.—Barcelona,

diz.—Islas Canarias,

Puerto-Rico.—Habana.—Matanzas.— Cienfue- 
gos.

sit

Port Said.— Aden. — Colombo. — Singapoore.— 
Manila.—Ilo-Ilo.

Informarán en Cádiz, Gerencia de la Compañía.
— en Barcelona, D. Rómulo Boscli y Alslna.
— en Santander, D. Jocó M. González Trevllla.

efe

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SOMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.

Alava....................... I 15.000 » Lugo .... ............ 1 5.000 »
Alicante.................. 16 117.781,10 Madrid................. 126 2 002.63o,46
Badajoz..................... 6 174.856,10 Málaga..................... 10 262.154,70
Barcelona................. 146 3.173 986,48 Murcia..................... 3 80.000 >
Burgos..................... 10 55.38a j Navarra.................... I 15.023,40
Gáceres..................... 12 93.422,50 Oviedo..................... 11 263.417,78
Cádiz........................ 21 384.041,70 Palencia.................... 5 37.500 >
Castellón de la Plana. 3 15.16o » Pontevedra............... 8 123.5oO >

Ciudad Real............ 4 35.035,45 Salamanca............... 16 128.477,65
Córdoba.................... 7 66.100 » Santander................. 24 290.153,48
Goruña ..................... 11 111.336,45 Segovia..................... ? 40.000 >
Gerona..................... 4 79-567,47

24.863,60
Sevilla....................... 7 186.415,50

Granada.................... I Tarragona............... 1 10 420 S
Guipúzcoa............... 8 275.860 » Toledo..................... 2 13.000 »
Huelva.................... I 20.000 » Valencia.................. 23 379.565,71
Huesca..................... 9 .50.697 » Valladolid............... 3 47.000 >
Jaén........................... 7 80 3i5 » Vizcaya.................... 12 358 520,69
León........................ I 5.o55 » Zamora.................... I • 5.000 >
Lérida.................... ■. 4 39.913,80 Zaragoza .................. 9 83.655,25
Lctgroño.................. 1 5.000 >

•
T OTAL.......541 9.203.808,27
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GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pídanse en todos los cafés t tiendas de ultramarinos*

JIMENEZ & LAMOTHE
MALAGAS Manzanares
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